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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

APRUÉBASE CONTRATO DE COMODATO ENTRE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT E  Y.P.F. S.A.

LEY XXVI Nº 1157

LA LEGISLATURA DE LA  PROVINCIA DEL
CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1º.-  Apruébase en todos sus términos el
Contrato de Comodato celebrado entre la Provincia del
Chubut, representada por el Señor Gobernador, Don
Mario DAS NEVES, e  Y.P.F. S.A.  representada por su
Vicepresidente Ejecutivo, Señor Sebastián EZKENAZI,
suscripto con fecha 07 de Agosto de 2009,  y
protocolizado al Tomo 04, Folio 224, del Registro de
Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Es-
cribanía General de Gobierno, con fecha 24 de Agosto
de 2009, el cual  tiene por objeto la cesión en comodato
gratuito, por parte de la citada Empresa a favor de la
Provincia, del inmueble individualizado en el instrumen-
to contractual destinado al funcionamiento de una es-
cuela pública provincial, y en una segunda instancia la
permuta del mismo por otro inmueble de propiedad de
la Provincia.

Artículo 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar
todos los trámites y procedimientos que sean necesa-
rios para obtener el inmueble con destino a la permuta
prevista en el instrumento contractual.

Artículo 3º.– Autorízase como excepción al Artículo
3º de la Ley I Nº 11 (Antes Ley Nº 533), a realizar las
mejoras, modificaciones y obras nuevas que sean ne-
cesarias para que el inmueble cumpla con la finalidad
tenida en cuenta.

Artículo 4º.- LEY GENERAL.  Comuníquese al Po-
der  Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS  VEINTICUATRO   DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1328/09.
Rawson, 08 de Octubre de 2009.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se aprueba en todos

sus términos el Contrato de Comodato celebrado entre
la Provincia del Chubut, representada por el Señor Go-
bernador, Don Mario DAS NEVES, e Y. P. F. S.A. repre-
sentada por su Vicepresidente Ejecutivo, Señor
Sebastián EZKENAZI, suscripto con fecha 07 de agos-
to de 2009, y protocolizado al Tomo 04, Folio 224, del
Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles
de la Escribanía General de Gobierno, con fecha
24 de agosto de 2009; se autoriza al Poder Ejecuti-
vo a realizar todos los tramites y procedimientos
que sean necesarios para obtener el inmueble con
destino a la permuta prevista en el instrumento con-
tractual; y se autoriza como excepción al artículo
3º de la Ley I N° 11 (Antes Ley N° 533), a realizar
las mejoras, modificaciones y obras nuevas que
sean necesarias para que el inmueble cumpla con
la finalidad tenida en cuenta; sancionado por la
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el
día 24 de septiembre de 2.009 y la facultad que otor-
ga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Consti-
tución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XXVI

1157
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

AUTORÍZASE  AL  PODER  EJECUTIVO  PROVIN-
CIAL A DONAR BIENES AL EJÉRCITO DE SALVACIÓN
(THE SALVATION ARMY).

LEY XXVI Nº 1158

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT. SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  Provin-
cial a donar al Ejército de Salvación (The Salvation Army)
los bienes que se detallan en el Anexo I de la presente
Ley, registrados en el Inventario de la Dirección Gene-
ral de Rentas, dependiente del Ministerio de Economía
y Crédito Público.

Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de
Rentas, dependiente del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público, a realizar las tramitaciones tendientes a
hacer efectiva la transferencia de los bienes detallados
en el Anexo I de la presente Ley, en el  estado en que se
encuentran.
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5 Armarios negros de madera – Alto 1.59, ancho
80 y fondo 53cm., con dos puertas inferiores y se-
parados por dos estantes superiores.
6 Armarios de madera- Alto 1.59, ancho 80, fon-
do 53 cm. Color negro con dos puertas de frente
con estantes en el interior.
1 Mueble de madera color negro –Alto 89, Ancho
80 y fondo 50 cm. Dos puertas.
2 Muebles de madera negro para archivo carpe-
tas colgantes- Ancho 80, Fondo 51 y alto 71 cm.
1 Mueble de madera con dos puertas y un estan-
te interno- Ancho 80. fondo 51 y Alto 71 cm.
1 Armario fórmica color crema- Ancho 1.20,Fon-
do 46 y alto 1.90 de cuatro puertas dos superiores y
dos inferiores con separadores internos.
1 Mueble Alto 32, Ancho 43 y ½ , fondo 53 cm.
2 Separadores de espacios- Alto 1.70, ancho 2.40
contiene tres separadores color azul de 1.70 x79.
1 Separador de espacio Alto 1.40x1.80 de tres
paneles color azul de 1.30 x 60.
1 Biblioteca de madera color negro- Ancho 90 de
largo 1.80 de fondo 30 cm.
1 Mesa ratona con tapa de vidrio y patas de ma-
dera en negro – Ancho 60, Largo 60 y Alto 37 cm.

DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: Apruébese el Reglamento
de Funcionamiento de la Comisión designada como
Autoridad de Aplicación de la Ley XXIII N° 18 (Antes
Ley N° 4149).

Dto. Nº 1330/09.
Rawson, 08 de Octubre de 2009.

VISTO:
El Expediente N° 2597 - MCETel - 09; y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 2294/05, se aprobó la regla-

mentación de la Ley XXIII N° 18 (Antes Ley N° 4149),
estableciendo en el Artículo 23° de su Anexo I, modifi-
cado por el Artículo 1º del Decreto N° 297/09, que la
Autoridad de Aplicación de la citada Ley y su reglamen-
tación, será una Comisión conformada por represen-
tantes designados por los Ministerios de Comercio Ex-
terior, Turismo e Inversiones, Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable, Industria, Agricultura y Gana-
dería y el Instituto Autárquico de Colonización y Fomento
Rural, la que funcionará en el ámbito del Ministerio de
Comercio Exterior, Turismo e Inversiones;

Que asimismo se estableció que la Comisión debe-
rá dictar un Reglamento para su funcionamiento, el cual
deberá ser aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo, y
contemplar número de miembros, procedimiento para
los controles posteriores a las autorizaciones de desa-

Artículo 3º.- LEY NO GENERAL. Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS  VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1346/09.
Rawson, 09 de Octubre de 2009.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se autoriza al  Poder

Ejecutivo  Provincial a donar bienes al Ejército de Sal-
vación (The Salvation Army); y se autoriza a la Direc-
ción General de Rentas, dependiente del Ministerio de
Economía y Crédito Público, a realizar las tramitacio-
nes tendientes a hacer efectiva la transferencia de di-
chos bienes en el  estado en que se encuentren; san-
cionado por la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut el día 24 de septiembre de 2.009 y la facultad
que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Cons-
titución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XXVI

1158
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

ANEXO I

Cantidad Descripción
4 Escritorios de fórmica, patas metálicas con ca-
jones (tres cajones) Medidas 1.20x0.70.
1 Escritorio gris con bandeja deslizable –Medidas
100x60 cm.
7 Escritorio gris/ negro con dos cajones- Medidas
1.40x0.80.
3 Escritorio fórmica patas metálicas con bandeja
corrediza de abs. Modelo K –Medidas 100x70 cm.
2 Escritorio en “L” color negro y gris con una cajo-
nera color negro (dos cajones) desmontable con
ruedas –Medidas 1.40x0.80 y 1.20x0.50 y cajonera
0.45x0.50- con bandeja deslizable.
2 Escritorio modelo R/25 en melanina negra con
tapa en gris de 25mm. Enchapados con dos porta-
teclados y pantalla frontal de 1.80x70x74 de H.
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rrollos urbanísticos, la forma de emitir sus dictámenes,
y todo aquello que permita eficacia y celeridad en su
actuación;

Que en cumplimiento de lo establecido por el citado
Artículo, mediante Resolución Conjunta N° 31/09 del
Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
13/09 del Ministerio de Ambiente y Control del Desarro-
llo Sustentable, 298/09 del Ministerio de Industria,
Agricultura y Ganadería y 305/09 del Instituto Au-
tárquico de Colonización y Fomento Rural, fueron
designados el Licenciado Eduardo ARZANI (DNI N°
16.144.029), Ministro de Comercio Exterior, Turis-
mo e Inversiones; el señor Juan Carlos GARITANO
(DNI N° 11.144.938), Ministro de Ambiente y Con-
trol del Desarrollo Sustentable; el señor Leonardo
AQUILANTI (DNI N° 17.421.889), Ministro de Indus-
tria, Agricultura y Ganadería y el Licenciado Juan
Martín RIPA (DNI N° 23.144.846), Presidente del
Instituto Autárquico de Colonización y Fomento
Rural, como integrantes de la Comisión en repre-
sentación de los organismos a su cargo;

Que los miembros integrantes de la Comisión, me-
diante instrumento que consta a fojas 30/32 del Expe-
diente citado en el visto, aprobaron por unanimidad su
Reglamento de Funcionamiento;

Que corresponde en consecuencia, emitir el acto
administrativo correspondiente a fin que el Poder Eje-
cutivo apruebe el Reglamento de Funcionamiento de la
Comisión, designada como Autoridad de Aplicación de
la Ley XXIII N° 18 (Antes Ley N° 4149);

Que las Asesoría Legales de los Ministerios de Co-
mercio Exterior, Turismo e Inversiones; de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable y de Industria, Agri-
cultura y Ganadería, se han expedido sobre la legalidad
del presente trámite;

Que ha tomado legal intervención el Asesor Gene-
ral de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°.- Apruébese el Reglamento de Funcio-
namiento de la Comisión designada como Autoridad de
Aplicación de la Ley XXIII N° 18 (Antes Ley N° 4149),
que como ANEXO forma parte integrante del presente
Decreto.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de Comercio Exterior, Turismo e Inversio-
nes; de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable,
de Industria, Agricultura y Ganadería y de Coordinación
de Gabinete.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN
LEONARDO A. AQUILANTI
JUAN CARLOS GARITANO
Lic. EDUARDO ARZANI

ANEXO

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO COMISIÓN
AUTORIDAD DE APLICACIÓN LEY XXIII N° 18

(Antes Ley N° 4149)

Artículo Primero: La Comisión funcionará en el ám-
bito del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e In-
versiones y será integrada por los representantes de-
signados por los Ministerios de Comercio Exterior, Tu-
rismo e Inversiones, de Ambiente y Control del Desa-
rrollo Sustentable, de Industria Agricultura y Ganadería
y del Instituto Autárquico de Colonización y Fomento
Rural, pudiendo los mismos delegar dicha representa-
ción, mediante acto administrativo fundado, en otros
funcionarios de su misma cartera.

Artículo Segundo: El Ministerio de Comercio Exte-
rior, Turismo e Inversiones, convocará a las reuniones
de la Comisión, fijando lugar, fecha, hora y orden del
día. Las reuniones señaladas así como sus conclusio-
nes, deberán constar en Actas las que tendrán numera-
ción correlativa por año calendario.

Artículo Tercero: Cualquiera de los integrantes de
la Comisión podrá requerir la realización de una reunión,
a cuyos efectos deberá comunicar al Ministerio de Co-
mercio Exterior, Turismo e Inversiones dicho requeri-
miento informando el tema a tratar, debiendo el Minis-
terio convocar a reunión dentro de los QUINCE (15) días
hábiles siguientes.

Artículo Cuarto: El quórum necesario para funcio-
nar será de TRES (3) miembros.

Artículo Quinto: Las decisiones se tomarán por simple
mayoría de miembros presentes, debiendo hacerse constar
en el Acta respectiva el sentido de los votos emitidos.

Artículo Sexto: Los representantes designados,
determinarán las áreas de sus respectivos organis-
mos que se abocarán al análisis de las presenta-
ciones efectuadas y elaborarán los informes perti-
nentes que serán elevados a la Comisión, a fin que
la misma pueda dar cumplimiento a las facultades
conferidas por la Ley XXIII N° 18 (Antes Ley N°
4149) y su Decreto Reglamentario.

Artículo Séptimo: El plazo para la presentación
de los informes señalados en el Artículo preceden-
te, así como el requerimiento específico del análi-
sis a solicitarse, será determinado por la Comisión,
lo cual constará en el Acta de reunión correspon-
d ien te ,  la  cua l  será  not i f i cada a  las  áreas
involucradas.

Artículo Octavo: Los controles posteriores a las au-
torizaciones de desarrollos urbanísticos, serán deter-
minados por la Comisión, con las facultades acordadas
por el Artículo 20° del Decreto N° 2294/05, determinan-
do la forma de realización de los mismos, periodicidad
y agentes responsables.
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PODER EJECUTIVO: Dejar sin efecto designa-
ción como Ministro de la Familia y Promoción So-
cial.

Dto. Nº 1339/09.
Rawson, 09 de Octubre de 2004.

VISTO:
Que el Artículo 155° - Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que es necesario dejar sin efecto la designación

como Ministro de la Familia y Promoción Social, al Doc-
tor Gonzalo Rubén CARPINTERO PATTERSON, otor-
gada mediante Decreto N° 870/09;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en
el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto a partir de la fecha
del presente Decreto, la designación como Minis-
tro de la Familia y Promoción Social, al Doctor Gon-
zalo Rubén CARPINTERO PATTERSON (M.I. Nº
25.138.775 - Clase 1976), otorgada mediante De-
creto N° 870/09.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

PODER EJECUTIVO: Dejar sin efecto designa-
ción como Presidente del Instituto Autárquico de Co-
lonización y Fomento Rural.

Dto. Nº 1340/09.
Rawson, 09 de Octubre de 2009.

VISTO:
Que el Artículo 155° - Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que es necesario dejar sin efecto la designación

como Presidente del Instituto Autárquico de Coloniza-

ción y Fomento Rural, al señor Juan Martín RIPA, otor-
gada mediante el Decreto N° 756/08;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en el
presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto a partir de la fecha
del presente Decreto, la designación como Presi-
dente del Instituto Autárquico de Colonización y
Fomento Rural, otorgada mediante el Decreto N°
756/08,  a l  señor  Juan Mar t ín  RIPA (M. I .N°
23.114.846-Clase 1973).-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

PODER EJECUTIVO: Dejar sin efecto designación
como Subsecretario de Coordinación con Organis-
mos Multilaterales de Créditos.

Dto. Nº 1341/09.
Rawson, 09 de Octubre de 2009.

VISTO:
Que el Artículo 155° - Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que es necesario dejar sin efecto el Decreto N° 142/

09, por el cual se designó como Subsecretario de Coor-
dinación con Organismos Multilaterales de Créditos del
Ministerio de Economía y Crédito Público, al señor Raúl
Milton MAC BURNEY;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en el
presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto a partir de la fecha del
presente Decreto, la designación como Subsecretario
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de Coordinación con Organismos Multilaterales de
Créditos del Ministerio de Economía y Crédito Pú-
blico, otorgada mediante Decreto N° 142/09, al se-
ñor Raúl Milton MAC BURNEY (M.I.Nº 7.820.258 -
Clase 1948).-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
los Señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de Economía y Crédito Público, y de Coor-
dinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN
Cr. VICTOR HUGO CISTERNA

PODER EJECUTIVO: Desígnase Vice-Ministro de
Coordinación de Gabinete.

Dto. Nº 1342/09.
Rawson, 09 de Octubre de 2009.

VISTO:
Que el Artículo 155° - Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación como Vice-Ministro

de Coordinación de Gabinete, al Doctor Gonzalo Rubén
CARPINTERO PATTERSON, quien reúne los requisi-
tos exigidos para el cargo;

Que la Dirección General de Administración de
Personal del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete, ha tomado intervención en el presente trámi-
te;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en
el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Designar a partir de la fecha del
presente Decreto, como Vice-Ministro de Coordina-
ción de Gabinete, al Doctor Gonzalo Rubén CAR-
PINTERO PATTERSON (M.I.Nº 25.138.775 - Clase
1976), quien reúne los requisitos exigidos para el
cargo.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

PODER EJECUTIVO: Desígnase Ministro de Fa-
milia y Promoción Social.

Dto. Nº 1343/09.
Rawson, 09 de octubre de 2009.

VISTO:
Que el Artículo 155° - Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar en el cargo de Ministro

de Familia y Promoción Social, al señor Héctor Miguel
CASTRO, quien reúne las condiciones y requisitos ne-
cesarios para cumplir dicho cargo;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en
el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, en el cargo de Ministro de Familia y Pro-
moción Social al señor Héctor Miguel CASTRO (M.I.Nº
17.642.534 - Clase 1966).-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°. Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

PODER EJECUTIVO: Desígnase Subsecretario de
Coordinación con Organismos Multilaterales de Cré-
ditos.

Dto. Nº 1344/09.
Rawson, 09 de Octubre de 2009.

VISTO:
Que el Artículo 155°-Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar como Subsecretario de

Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédi-
tos del Ministerio de Economía y Crédito Público, al se-
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ñor Juan Martín RIPA, quien reúne los requisitos exigi-
dos para el cargo;

Que asimismo se gestiona designar al mencionado
funcionario en los cargos de Coordinador Ejecutivo de
la Unidad Ejecutora Provincial, y de Jefe Ejecutivo de la
Subunidad de Coordinación para la Emergencia de la
Unidad Ejecutora Provincial del Programa de Sanea-
miento Financiero y Desarrollo Económico de las Pro-
vincias Argentinas;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en
el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, como Subsecretario de Coordinación con
Organismos Multilaterales de Créditos del Ministerio de
Economía y Crédito Público, al señor Juan Martín RIPA
(M.I. Nº 23.114.846 -Clase 1973), quien reúne los requi-
sitos exigidos para el cargo.

Artículo 2°.-  Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, como Coordinador Ejecutivo de la Uni-
dad Ejecutora Provincial, al señor Juan Martín RIPA (M.I.
Nº 23.114.846 - Clase 1973), conforme lo establecido
en el Decreto N° 1609/90.-

Artículo 3°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, como Jefe Ejecutivo de la Subunidad de
Coordinación para la Emergencia de la Unidad Ejecutora
Provincial del Programa de Saneamiento Financiero y
Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas, al
señor Juan Martín RIPA (M.I. Nº 23.114.846-Clase
1973).-

Artículo 4°.- El mencionado funcionario no percibirá
remuneración alguna por el desempeño de las funcio-
nes asignadas en los Artículos 2º y 3º del presente De-
creto.-

Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado por
los Señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de Economía y Crédito Público, y de Coor-
dinación de Gabinete.-

Artículo 6°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN
Cr. VICTOR HUGO CISTERNA

PODER EJECUTIVO: Desígnase Presidente del
Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Ru-
ral.

Dto. Nº 1345/09.
09 de Octubre de 2009.

VISTO:
Que el Artículo 155° - Inciso 3) de la Constitución

Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y remo-
ver a los funcionarios y empleados de la Administración
Pública Provincial;

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar como Presidente del Ins-

tituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural, al
señor Raúl Milton MAC BURNEY, quien reúne los requi-
sitos exigidos para el cargo;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en
el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Designar a partir de la fecha del
presente Decreto, como Presidente del Instituto Au-
tárquico de Colonización y Fomento Rural, al señor
Raúl Milton MAC BURNEY (M.I.N° 7.820.258 - Cla-
se 1948), quien reúne los requisitos exigidos para
el cargo.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1313 07-10-09
Artículo 1º.- Modifícase el Detalle Analítico de

la Planta Presupuestaria de Personal en la Juris-
d icc ión  8 :  Secre tar ía  de In f raes t ruc tura ,
Planeamiento y Servicios Públicos - Programa 5:
Conducción de la Subsecretaría de Planeamiento -
Actividad 1: Conducción de la Subsecretaría de
Planeamiento y Programa 20: Formulación y Eje-
cución de Obras Públicas - Actividad 1: Formula-
ción y Ejecución de Obras Públicas.-

Artículo 2°.- Modifícase la Planta Transitoria de
la Subsecretaría de Planeamiento eliminándose un
(1) cargo Administrativo, e incrementándose, en la
Dirección General de Obras Públicas de Arquitec-
tura - Subsecretaría de Obras Públicas, un (1) car-
go Servicios, ambas Subsecretarías dependientes
de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos.-



Viernes 16 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 8

Dto. Nº 1314 07-10-09
Artículo 1º.- INCORPORASE a partir de la fecha del

presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2009, al
señor YALATAQUE, Néstor Javier (M.l. N° 23.401.413 -
Clase 1973) a la Planta Transitoria de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas de Arquitectura Subsecretaría
de Obras Públicas Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.-

Artículo 2°.- La remuneración mensual a percibir por
el cumplimiento de tareas de servicio del señor
YALATAQUE, Néstor Javier (M.l. N° 23.401.413 - Clase
1973) será de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300),
menos los descuentos de la Ley XVIII N° 32 (Antes Ley
N° 3923).-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 8:
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos - SAF 88 - Programa 20: Formulación y Ejecu-
ción de Obras Públicas -Actividad 1: Formulación y Eje-
cución de Obras Públicas.-

Dto. Nº 1315 07-10-09
Artículo 1º.- RECHAZAR la Reclamación

Resarcitoria interpuesta por los señores FERRO
SORIANI, Ayelen; y CRESPO, Esteban, por derecho
propio y en representación de su hija menor, CRESPO,
Melina ante el Poder Ejecutivo Provincial. -

Dto. Nº 1316 07-10-09
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud - Programa 17 - Atención Médica
Zona Sur -Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur y
Programa 18 - Atención Médica Zona Noroeste -Activi-
dad 1 - Atención Médica Zona Noroeste.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la Se-
cretaría de Salud, eliminándose un (1) cargo Agrupa-
miento C, Categoría 8 de la Planta Permanente del Pro-
grama 18 - Atención Médica Zona Noroeste - Actividad
1 - Atención Médica Zona Noroeste y creándose un (1)
cargo Agrupamiento B, Categoría 4 en la Planta
Temporaria en el Programa 17 - Atención Médica Zona
Sur - Actividad 1 - Atención Médica Zona Sur.

Artículo 3°.- Mensualízase al Señor ORTIZ, Daniel
Eduardo (Clase 1977 - M.l. N° 26.155.664) en el cargo
Agrupamiento B, Clase II, Grado I, Categoría 4 con 40
horas semanales de labor, Ley I N° 105 (antes Ley N°
2672), para cumplir funciones como chofer en el Hospi-
tal Rural Río Senguer dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud, a partir de la fecha de notificación
del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud - Partida Principal1.0.0 -Gastos en
Personal-Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
Servicio Administrativo Financiero 74 - Programa 17 -
Atención Médica Zona Sur - Actividad 1 - Atención Mé-
dica Zona Sur, del presupuesto para el año 2009.

Dto. Nº 1317 07-10-09
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado en el expediente

Nº 2260/09-STR, para la renovación del contrato de Al-
quiler de un (1) inmueble ubicado en calle Olavarría y
Av. Canadá N° 2764 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, destinado al funcionamiento de la Dele-
gación Regional de Comodoro Rivadavia de la Sub-
secretaría de Trabajo, dependiente de la Secreta-
ría de Trabajo, por el período de doce (12) meses a
partir del 01 de Agosto de 2009 hasta el 31 de Julio
de 2010, en los términos del Artículo 95°, inciso c),
apartado 5) de la Ley I N° 76 del Digesto Jurídico
(antes Ley N° 5447).-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción:
15 -Secretaría de Trabajo - SAF 15 - Saf Secretaría de
Trabajo - Programa 1 - Conducción de la Secretaría de
Trabajo -Actividad 1 - Conducción de la Secretaría de
Trabajo - Inciso: 3 - Servicios No Personales - Partida
Principal: 2 - Alquileres y Derechos - Partida Parcial: 1-
Alquiler de Inmuebles - Fuente de Financiamiento: 3.47
- Fondo Especial Policía Trabajo y Capacitación Labo-
ral - Ejercicio 2009.-

Dto. Nº 1318 07-10-09
Artículo 1º.- Otórgase Título de Propiedad a favor

del señor CARLOS MIGUEL GAJARDO D.N.I.
11.237.707, de conformidad con lo prescripto por la Ley
I N° 157 (antes Ley 3765), sobre la superficie de CERO
HECTÁREA, SESENTA Y UNA ÁREAS CUARENTA Y
NUEVE CENTIAREAS (0 Ha., 61 a., 49 ca.), determina-
da por la Parcela 24 Ejido 15, Circunscripción 2, Sector
5, DEPARTAMENTO FUTALEUFÚ, de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio y deberá insertar-
se en la misma la restricción al dominio establecida en
los artículos 8º y 9º del Decreto 712/04.-

Artículo 3°.- EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. Nº 1319 07-10-09
Artículo 1º.- Otórgase Título de Propiedad a favor

de la señora ADELA SIFUENTES D.N.I. 10.422.541, de
conformidad con lo prescripto por la Ley I N° 157 (antes
Ley 3765), sobre la superficie de CERO HECTÁREA,
QUINCE ÁREAS, SETENTA Y SEIS CENTIÁREAS (0
Ha., 15 a., 76 ca.), determinada por la Parcela 23, Ejido
15, Circunscripción 2, Sector 5, DEPARTAMENTO
FUTALEUFÚ, de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio y deberá insertar-
se en la misma la restricción al dominio establecida en
los artículos 8º y 9º del Decreto 712/04.-

Artículo 3°.- EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
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tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. Nº 1320 07-10-09
Artículo 1º.- Otórgase Título de Propiedad a favor

del señor DANTE CIFUENTES L.E. 7.615.587, de con-
formidad con lo prescripto por la Ley I N° 157 (antes Ley
3765), sobre la superficie de UNA HECTÁREA, CIN-
CUENTA Y TRES ÁREAS, CUARENTA CENTIÁREAS
(1 Ha., 53 a., 40 ca.), determinada por la Parcela 21,
Ejido 15, Circunscripción 2, Sector 5, DEPARTAMEN-
TO FUTALEUFÚ, de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio y deberá insertar-
se en la misma la restricción al dominio establecida en
los artículos 8º y 9º del Decreto 712/04.-

Artículo 3°.- EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. Nº 1321 07-10-09
Artículo 1º.- RECHAZAR, el planteo de nulidad y el

Recurso Jerárquico interpuestos por el Doctor Marcos
Aníbal PONCE en representación del señor Luis San-
tiago SIMEONI, contra la Resolución N° 33 de fecha 29
de Enero del 2009 del Registro del Instituto Autárquico
de Colonización y Fomento Rural.-

Dto. Nº 1329 08-10-09
Artículo 1º- Reconocer los servicios efectivamente

prestados como Personal de Planta Transitoria,
creada por Ley I N° 341 (antes Ley N° 5.647), por la
señora Paula CIRAOLO (M.I N° 29.397.907 - Cla-
se: 1982), y por el señor Claudio Iván BRUSEGHINI
(M.IN° 30.833.179 - Clase: 1984), en la Subsecre-
taría de Turismo y Áreas Protegidas del Ministerio
de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones, des-
de el 1º de abril de 2009 y hasta la fecha del pre-
sente Decreto.-

Artículo 2°.- Incorporar, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2009, a la
Planta Transitoria creada por la Ley I N° 341 (antes Ley
N° 5.647), para cumplir funciones de Guardafaunas, en
la Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas, depen-
diente del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e
Inversiones, a la señora Paula CIRAOLO (M.I N°
29.397.907 - Clase: 1982), y al señor Claudio Iván
BRUSEGHINI (M.I N° 30.833.179 - Clase: 1984), quie-
nes percibirán en forma mensual la suma fija de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000).-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción
64 - Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e In-
versiones - SAF. 64 -Programa: 16-Conservación de
Áreas Protegidas - Actividad: 1- Operaciones - Ejer-
cicio 2009.-

Dto. Nº 1331 08-10-09
Artículo 1°.- Otórgase Título de Propiedad a favor

de la señora CARMELA ARAVENA D.N.I F.4.161.463,
de conformidad con lo prescripto por Ley I N° 157
(antes Ley 3765), sobre la superficie de CERO HEC-
TÁREA, OCHENTA Y DOS ÁREAS, NOVENTA Y
CUATRO CENTIÁREAS (0 Ha., 82 a., 94 ca.), de-
terminada por la Parcela 31, Ejido 15, Circunscrip-
ción 2, Sector 5, DEPARTAMENTO FUTALEUFÚ, de
esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Ge-
neral de Gobierno se procederá a efectuar la co-
rrespondiente Escritura traslativa de dominio y de-
berá insertarse en la misma la restricción al domi-
nio establecida en los artículos 8º y 9º del Decreto
712/04.-

Artículo 3°.-EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 600/09.
Rawson, 8 de Octubre de 2009.

VISTO:
El Expediente Nº 3720-ME-09; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 706/09, se ratificó la Resolu-

ción Nº 156/09 de la Secretaría de Salud, mediante la
cual se otorgó licencia extraordinaria de carácter pre-
ventivo por quince (15) días corridos, a partir del 6 de
julio del corriente año, con goce íntegro de haberes, a
las mujeres embarazadas y personas afectadas por
enfermedades que provocan inmuno supresión;

Que dicha medida se dispuso, en razón de la difícil
situación que atravesó nuestro país, debido al avance
que se había detectado de la Gripe Influenza A H 1 N 1
y sus eventuales derivaciones en el ámbito laboral;

Que por Decreto Nº 846/09, se dispuso la prórroga
de la licencia extraordinaria establecida en el Decreto
citado precedentemente, a partir del 20 de julio de 2009
y hasta el 2 de agosto de 2009, inclusive;

Que en el ámbito escolar se observó marcado
ausentismo debido a las razones que fundamentaron
los Decretos mencionados ut supra, en el período com-
prendido entre el 29 de junio y el 08 de julio del corriente
año;

Que a fin de no perjudicar a los docentes en el uso
de su licencia ordinaria, por enfermedad propia, la que
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sólo cubre doce (12) días sin afectar el presentismo, es
necesario hacer extensivo por el período detallado, los
alcances de los Decretos citados, considerando las
inasistencias como extraordinarias con goce íntegro de
haberes;

Que por su parte, las inasistencias afectaron
también al alumnado de los distintos niveles, de-
biéndose justificar las inasistencias desde el 29 de
junio al 03 de julio, sin computar las mismas a fin
de resguardar su regularidad frente a la institución
educativa;

Que la Señora Ministro de Educación se encuentra
facultada para resolver sobre el particular;

POR ELLO:
La Ministro de Educación

RESUELVE:

Artículo 1º: Reconocer, a los docentes dependien-
tes del Ministerio de Educación, el período comprendi-
do entre el 29 de junio de 2009 y el 08 de julio de 2009,
como licencia extraordinaria con goce íntegro de habe-
res, por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.

Artículo 2º: Justificar, desde el 29 de junio al 03 de
julio de 2009, las inasistencias de los alumnos de los
distintos niveles de educación, sin computar las mis-
mas a fin de resguardar su regularidad frente a la insti-
tución educativa, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.

Artículo 3º: La presente Resolución será refren-
dada por la Señora Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones Educativas y
Supervisión.

Artículo 4º: REGISTRESE, tome conocimiento Sub-
secretaría de Coordinación Técnica Operativa de Insti-
tuciones Educativas y Supervisión, por Departamento
Registro y Verificaciones remítase copia a las Delega-
ciones Administrativas de las Regiones I, II, III, IV, V y
VI, Supervisiones Seccionales de las Regiones I, II, III,
IV, V y VI, Supervisiones Técnicas de EGB 3 y Polimodal:
Zona Este (Trelew-Rawson-Puerto Madryn), Zona Oes-
te (Esquel), Zona Sur (Comodoro Rivadavia), Re-
gión I (Las Golondrinas) y Región V (Sarmiento),
Supervisiones Escolares de Nivel Inicial de las Re-
giones I, II, III, IV, V y VI, quienes comunicarán a
los establecimientos educativos de su dependen-
cia, Direcciones Generales de: Nivel Inicial, EGB 1
y 2 , EGB 3 y Polimodal, Educación Inclusiva, Edu-
cación Privada, Educación Superior y Formación
Docente Inicial, Educación Física y Deportes, a la
Coord inac ión  de Formac ión  Pro fes iona l ,
Supervisiones Técnicas de EGB 1 y 2 , EGB 3 y
Polimodal y de Nivel Inicial, a la Dirección General
de Recursos Humanos, Dirección Personal Docen-
te, al Departamento Personal Docente Nivel Inicial
y EGB, Departamento Personal Docente Polimodal

y Superior, Centro Provincial de Información Edu-
cativa y cumplido, ARCHIVESE.

HAYDEE MIRTHA ROMERO
Prof GRACIELA CIGUDOSA

SECRETARÍA DE PESCA

Resolución N° 251/09.
Rawson (Chubut), 08 de Octubre de 2009.

VISTO:
El Expediente Nº 1806/09-SP, las leyes Nº XVII Nº 1

(ex Ley Nº 26), XVII Nº 11 (ex Ley Nº 1229) y XVII Nº 86
(ex Ley Nº 5585) y las determinaciones de toxinas
efectuadas por la Dirección de Salud Ambiental de
la Secretaría de Salud, correspondientes a los últi-
mos muestreos  realizados en el marco del Plan
Provincial para la Prevención y Control de Mareas
Rojas, y

CONSIDERANDO:
Que los informes de la Dirección de Salud Ambien-

tal arrojan que en las muestras de moluscos de distin-
tos puntos del litoral provincial, se detectaron valores
de Veneno Paralizante de Moluscos (V.P.M.) que supe-
ran las 400 U.R.;

Que se hace necesario establecer la veda para la
extracción de los mencionados recursos, por constituir
su consumo un riesgo para la salud humana;

Que resulta necesario dictar el acto administrativo
correspondiente;

Que la Autoridad de Aplicación es la Secretaría de
Pesca;

POR ELLO:
El Secretario de Pesca
RESUELVE:

Artículo 1º: Vedar   a   partir  de las  00:00  hs  del
día  de  la  fecha,  debido  a  la detección  de  Valores  de
VPM superiores  a  las   400  U.R.,  la   captura  de
moluscos bivalvos  y  gasterópodos  en  todo el litoral
provincial.

Artículo 2º: Ratifícanse  los  términos  de  las Reso-
luciones  SP Nº  211/09,  204/09,  206/09, 207/09, 212/
09 y 410/08, que establecen las vedas a la captura de
moluscos bivalvos y gasterópodos en las Zonas ARCH
001 Golfo San Matías-Paraje Puerto Lobos, ARCH 008
Playa Larralde, ARCH 002 Riacho San José,  ARCH 009
Playa Bengoa, ARCH 005 Bahía Camarones y en el Golfo
Nuevo y habilitan la captura sólo de la vieira destinada
a procesar el subproducto “callo”.
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Artículo 3º: La vigencia de la presente Resolución
estará condicionada a los resultados  de  los análisis
para  la determinación  de  toxinas que se realicen a
partir de la fecha.

Artículo 4º: Las infracciones a la presente resolu-
ción serán sancionadas en el marco  de  la legislación
vigente.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese a los intere-
sados, a las Autoridades Sanitarias  Provincial  y  Na-
cional,  dése  al  Boletín  Oficial  y  cumplido Archívese.

Cap. HUGO ALEJANDRO STECCONI
Secretario de Pesca
Provincia del Chubut

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 813/09.
Rawson, 30 de Septiembre de 2009.

VISTO:
La Resolución Nº 915/06 - DGR, el Código Fiscal –

Ley XXIV Nº 38 (antes Ley Nº 5450); y

CONSIDERANDO:
Que, en miras a mejorar la información brindada por

los obligados al pago de Regalías Hidrocarburíferas,
Contribución establecida por el artículo 29º del Apéndi-
ce del Código de Minería (T.O. Decreto Nº 456/97 P.E.N.)
y Regalías Hidroeléctricas, personal de la Dirección Ge-
neral de Rentas ha desarrollado una aplicación para la
emisión de boletas de depósito a través de la página
web del organismo;

Que ello tiende a unificar el procedimiento de
emisión de boletas de depósito a través del acceso
a la página web de la Dirección General de Rentas,
optimizando los recursos y facilitando el cumplimien-
to de las obligaciones por parte de los contribuyen-
tes.

Que, para su uso, es necesario modificar el ar-
tículo 3º de la Resolución Nº 915/06-DGR, por el
cual se estableció un modelo de boleta de depósito
actualmente vigente para el pago de las obligacio-
nes mencionadas;

Que consecuentemente, corresponde modificar la
norma, adecuándolo al modelo de boleta generado a
través de la nueva aplicación;

Que la presente se dicta en uso de las facultades
conferidas en el Código Fiscal – Ley XXIV Nº 38 (antes
Ley Nº 5450) y su reglamentación;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de la Dirección General de Rentas;

POR ELLO:
El Director General de Rentas

RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la aplicación web para la gene-
ración de comprobantes en concepto de Regalías
Hidrocarburíferas, Contribuciones determinadas en el
artículo 29º del Apéndice del Código de Minería (T.O.
Decreto Nº 456/97 P.E.N.) y Regalías Hidroeléctricas,
que deberán utilizar los contribuyentes para el pago de
sus obligaciones, ante la Dirección General de Rentas
dependiente del Ministerio de Economía y Crédito Pú-
blico.

El acceso a la aplicación para la generación de
tales comprobantes se efectuará a través de una
clave de acceso y usuario otorgado por el organis-
mo a pedido del contribuyente, que deberá ingresar
accediendo a la página web: www.chubut.gov.ar/
dgr.- Posteriormente quedará habilitado para la
emisión de los comprobantes en el menú “Regalías
– Emisión de boleta”.

Artículo 2°.- A los fines de la obtención de la
clave de acceso y contraseña, los contribuyentes
deberán completar y presentar el formulario que se
adjunta como Anexo I a la presente, ante la Direc-
ción de Regalías de la Dirección General de Ren-
tas, quien lo remitirá a la Dirección General, para
su tramitación. Será responsabilidad del contribu-
yente el correcto uso de los datos brindados por el
organismo.

Artículo 3°.- Modificar el Artículo 3º de la Reso-
lución Nº 915/06-DGR, el cual será reemplazado por
el modelo de boleta de depósito que se expone en
el Anexo II, que se adjunta a la presente, el que
consta de tres cuerpos: original para el contribu-
yente, duplicado para que el contribuyente adjunte
a la DDJJ mensual a presentar ante la Dirección de
Regalías de la Dirección General de Rentas, y tri-
plicado para el Banco.

Artículo 4°.- Establecer el uso obligatorio de la apli-
cación aprobada precedentemente para todos los con-
tribuyentes obligados al pago de los conceptos mencio-
nados en el Artículo 1º, a partir del 01 de octubre de
2009.

Artículo 5º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la Di-
rección de Regalías, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHÍVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 09-10-09 V: 16-10-09
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Resolución Nº 823/09.
Rawson, 08 de Octubre de 2009.

VISTO:
Las Resoluciones Nº 574/07-DGR y Nº 255/09-DGR,

el Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38), y la Ley de Obliga-
ciones Tributarias (Ley XXIV Nº 51);

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución Nº 574/07-DGR, se esta-

bleció para los Escribanos designados Agentes de
Retención del Impuesto de Sellos, la obligatoriedad
de la confección y presentación de las declaracio-
nes juradas a través del “Aplicativo Domiciliario
SIRIS-ARE”;

Que por la Resolución Nº 255/09-DGR se puso en
vigencia la versión 4.0 del aplicativo mencionado en el
párrafo anterior;

Que por la Ley XXIV Nº 51 se modifican alícuotas y
módulos del Impuesto de Sellos;

Que la presente se dicta en uso de las facultades
conferidas en el Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38) y su
reglamentación;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de la Dirección General de Rentas;

POR ELLO:
El Director General de Rentas de

la Provincia del Chubut
RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el “Aplicativo Domiciliario SIRIS-
ARE” – Versión 4.1 – que contiene los cálculos adapta-
dos a la nueva Ley de Obligaciones Tributarias – Ley
XXIV Nº 51.

Artículo 2º.- Establecer el uso obligatorio del
aplicativo aprobado precedentemente para todos los
Escribanos Públicos designados como Agentes de
Retención del Impuesto de Sellos a partir de las de-
claraciones juradas del mes de octubre de 2009,
debiendo confeccionarse la boleta de depósito tal
como lo establece el artículo 1º de la Resolución Nº
255/09-DGR.

Artículo 3º.- El incumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en la presente Resolución dará lugar a la apli-
cación de la multa establecida en el artículo 41º de la
Ley XXIV Nº 38.

Artículo 4º.- Quedan sin efecto todas aquellas dis-
posiciones que se opongan a la presente.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 196 19-06-09
Artículo 1º.- DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE PRESUNTA, CON CARÁCTER PARCIAL, la obli-
gación impositiva de la responsable AUTO RENTAL S.A.
– CUIT Nº 33-70818468-9 – NUMERO DE INSCRIP-
CION 901-063696-7, con domicilio en Avenida Belgrano
687 – Piso 8º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que pasa a for-
mar parte de la presente.

Artículo 2°.- INTIMAR al contribuyente a ingresar
dentro de los diez días de notificada la presente, la deu-
da fiscal con más interés resarcitorio que fija el artículo
38º conforme se detalla en el anexo que forma parte de
la presente y que asciende a la suma de $ 233.290,68
(PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA CON SESENTA Y OCHO CENTA-
VOS).

Artículo 3°.- DISPONER la apertura del sumario en
las presentes actuaciones contra el contribuyente, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal (Ley
XXIV 38).

Artículo 4°.- EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca
y produzca las pruebas que hagan a su derecho, de
conformidad a lo dispuesto por el art. 51º del Código
Fiscal.

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el
artículo 1º de la presente, conforme lo establece el artí-
culo 66º del Código Fiscal.

I: 13-10-09 V: 26-10-09

Artículo 5º.- REGISTRESE, comuníquese al Depar-
tamento Sellos y Leyes Especiales, dése al Boletín Ofi-
cial y cumplido ARCHIVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 15-10-09 V: 21-10-09
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Res. Nº 506 26-08-09
Artículo 1º.- DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE CIERTA, CON CARÁCTER PARCIAL, la obliga-
ción impositiva de la responsable SUMINISTROS PE-
TROLEROS INDUSTRIALES S.A. – CARGO Nº 60/
2006-DF INSCRIPCION Nº 901-069346-1 - CUIT Nº 33-
70829373-9, con domicilio en Jaramillo 2877 – Piso 7 –
Dpto. B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que pasa a for-
mar parte de la presente.

Artículo 2°.- INTIMAR al contribuyente a ingresar
dentro de los diez días de notificada la presente, la deu-
da fiscal con más interés resarcitorio que fija el artículo
38º conforme se detalla en el anexo que forma parte de

la presente y que asciende a la suma de $ 39.025,60
(PESOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTICINCO CON
SESENTA CENTAVOS).

Artículo 3°.- DISPONER la apertura del sumario en
las presentes actuaciones contra el contribuyente, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal (Ley
XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

Artículo 4°.- EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 51º del Código Fiscal.

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el artículo
1º de la presente, conforme lo establece el artículo 66º del
Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

I: 13-10-09 V: 26-10-09
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Res. Nº 588 01-09-09
Artículo 1º.- DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE CIERTA, CON CARÁCTER PARCIAL, la obliga-
ción impositiva de la responsable A.P, SIRACUSA S.A.
– CARGO Nº 63/05-DF - INSCRIPCION Nº 907-332375-
4 - CUIT Nº 30-53776228-0, con domicilio en Ladvocat
50 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, por el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos –
Convenio Multilateral de acuerdo al anexo adjunto que
pasa a formar parte de la presente.

Artículo 2°.- INTIMAR al contribuyente a ingresar
dentro de los diez días de notificada la presente, la deu-
da fiscal con más interés resarcitorio que fija el artículo
38º conforme se detalla en el anexo que forma parte de
la presente y que asciende a la suma de $ 51.358,38

(PESOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS).

Artículo 3°.- DISPONER la apertura del sumario en
las presentes actuaciones contra el contribuyente, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal (Ley
XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

Artículo 4°.- EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 51º del Código Fiscal.

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá interponer
recurso de reconsideración contra lo dispuesto en el
artículo 1º de la presente, conforme lo establece el artículo
66º del Código Fiscal (Ley XXIV Nº 38 – ex Ley 5450).

I: 13-10-09 V: 26-10-09
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Res. Nº  782 22-09-09
 Artículo 1º: Designar Agente de Percepción del Im-

puesto sobre los Ingresos Brutos a la firma SANCOR
COOP. UNIDAS LTDA. Inscripto en el Impuesto Sobre
los Ingresos Brutos –Convenio Multilateral Nº 921 -
740368-7 CUIT Nº 30-50167764-3 con domicilio en
Richieri Nº 15 Sunchales Santa Fe, inscribiéndose en
los registros de esta Dirección General bajo el Nº 921-
740368-7, a partir del primer día hábil del mes de Octu-
bre de 2009.

Artículo 2°.- Notificar a los responsables de la re-
glamentación a la que deberán ajustarse.

I: 09-10-09 V: 16-10-09

Res. Nº 811 30-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

SEARCH ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD S.A.
Inscripto en el Convenio Multilateral bajo el Nº 901-
920986-6 – CUIT Nº 30-54948651-3, con domicilio en
Timoteo Gordillo Nº 5697 – Capital Federal, por el tér-
mino de cuarenta (40) días corridos contados a partir
del 30 de Septiembre de 2009, las constancias de NO
PERCEPCION Y NO RETENCIÓN del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción Chubut .

I: 09-10-09 V: 16-10-09

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° 546 17-09-09
Artículo 1°: Auspiciar la Capacitación “VIII Encuen-

tro Patagónico de Ciencias Sociales: El Nuevo Rol del
Estado Hacia el 2010”, organizada por el Instituto Supe-
rior de Formación Docente Nº 809, que se lleva a cabo
los días 17 y 18 de Septiembre de 2009, en la ciudad de
Esquel.

Artículo 2°: Acreditar una duración de dieciséis (16)
horas reloj a los participantes que cumplan con los re-
quisitos de aprobación.

Res. N° 567 25-09-09
Artículo 1°: Auspiciar el “3º Congreso Provincial de

Educadores de Artística: ¿Educación Artística o Educa-
ción por el Arte?”, organizado por el Sindicato de Traba-
jadores de la Educación Seccional Puerto Madryn
(SITRAED), que se lleva a cabo desde el 30 de Sep-
tiembre de 2009 y hasta el 3 de Octubre de 2009, en la
mencionada ciudad.

Artículo 2º: Acreditar la carga horaria que se indica
en el Anexo Único a los participantes que cumplan con
los requisitos de aprobación.

ANEXO I

“3º Congreso Provincial de Educadores de Artística:
¿Educación Artística o Educación por el Arte?”

Taller: “Recorridos Gráficos”
Localización: Puerto Madryn
Carga horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Taller: “El Lenguaje Teatral en la Escuela como
Posibilitador de una Práctica Estética Emancipadora”

Localización: Puerto Madryn
Carga horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Taller: “Iluminación de la Memoria para la Educa-
ción y la Promoción Social”

Localización: Puerto Madryn
Carga horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Taller: “El Taller de Títeres en la Escuela, un Espa-
cio de Expresión y Juego”

Localización: Puerto Madryn
Carga horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Taller: “Una Ocasión Sonora”
Localización: Puerto Madryn
Carga horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Taller: “Entretejiendo las Artes”
Localización: Puerto Madryn
Carga Horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de Inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Taller: “Laboratorio de Imágenes Sonoras”
Localización: Puerto Madryn
Carga Horaria: dieciséis (16) horas reloj
Fecha de Inicio y fin: del 30 de Septiembre de 2009

al 3 de Octubre de 2009.

Res. N° 578 05-10-09
Artículo 1º: RECONOCER el gasto por el servicio

de transporte prestado desde el día 04 de mayo de 2009
al día 31 de agosto de 2009 por un monto total de PE-
SOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y OCHO
CON 66/100 ($ 57.098,66).

Artículo 2º: APROBAR el gasto correspondiente al
Convenio de Transporte Escolar suscripto con el Muni-
cipio de Esquel, por el cual este último se compromete
a brindar el servicio de Transporte Escolar a los alum-
nos de las Escuelas Nº 107 de Nahuelpán y 188 de Río
Percy, por un monto mensual de PESOS DIECISÉIS
MIL NOVECIENTOS SESENTA ($16.960.00), de acuer-
do a lo establecido en la Ley II- Nº 76 (antes Ley 5447),
Artículo 95º, Inciso c) Punto 7);
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Artículo 3º: El gasto que demande el presente Con-
venio será imputado a la Jurisdicción 50: Ministerio de
Educación, Programa 17, Inciso 5, Partida Principal 7,
Parcial 6, Fuente de Financiamiento 426.

Res. N° 579 05-10-09
Artículo 1º) ASIGNAR partida de Comedor Escolar

y Copa de Leche correspondiente al mes de Octubre de
2009, destinado para establecimientos educativos y
Delegaciones Administrativas de las Regiones I, II, III,
IV, V y VI, por un total de PESOS OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO ($841.745,00).

Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 426, Programa 5, Partida: 2.1.1. - Ejer-
cicio 2009.

Res. N° 580 05-10-09
Artículo 1º: Reconocer el funcionamiento de la Es-

cuela Manuel Belgrano Nº 1032, sita en Viamonte Nº
860 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, a partir del
inicio del ciclo lectivo 2008 y hasta la fecha de la pre-
sente Resolución.

Artículo 2º: Autorizar el funcionamiento de la Escuela
Manuel Belgrano Nº 1032, sita en Viamonte Nº 860 de
la ciudad de Comodoro Rivadavia, a partir de la fecha
de la presente Resolución.

Artículo 3º: Reconocer el funcionamiento pedagógi-
co de la Escuela Manuel Belgrano Nº 1032 sita en
Viamonte Nº 860 de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
en el Nivel Primario, en el Primer Ciclo de la Educación
Secundaria, a partir del inicio del ciclo lectivo 2008 y
hasta la fecha de la presente Resolución.

Artículo 4º: Autorizar el funcionamiento pedagógico
de la Escuela Manuel Belgrano Nº 1032, sita en Viamonte
Nº 860 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, en el Nivel
Primario, en el Primer Ciclo de la Educación Secunda-
ria y en sus crecimientos vegetativos a partir de la fecha
de la presente Resolución.

Artículo 5º: Determinar que en caso de incumplimien-
to de las normas legales vigentes que rigen a la educa-
ción privada en el ámbito nacional y provincial se sus-
penderá automáticamente la presente Resolución.

Artículo 6º: Establecer que la supervisión de la mar-
cha y funcionamiento de la propuesta será efectuada
por la Dirección General de Educación Privada, a tra-
vés de la Supervisión Seccional Región VI de Comodoro
Rivadavia y la Supervisión Técnica de EGB 3 y Polimodal
Zona Sur (Comodoro Rivadavia).

Res. N° 583 06-10-09
Artículo 1º: AUTORIZAR la implementación de la

oferta del Postítulo: “Actualización Académica en la
Modalidad Hospitalaria y/o Domiciliaria”, para la cohorte
2009, en el Instituto Superior de Formación Docente Nº
808 de la ciudad de Trelew.

Artículo 2º: ADOPTAR para el presente trámite el
Diseño del Postítulo aprobado por Resolución ME Nº
18/02 cohorte 2002, para el Instituto Superior de For-
mación Docente Nº 808, para la ciudad de Trelew.

Res. N° 584 06-10-09
Artículo 1º: RECTIFICAR el Artículo 2º de la Reso-

lución ME Nº 273/09, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 2º: CREAR a partir del inicio del ciclo lecti-
vo 2008 la Escuela Nº 789 de Tercera Categoría – CUE
Nº 2600644-00, en la ciudad de Puerto Madryn – Re-
gión II, con período escolar marzo noviembre, cuyo per-
sonal de base estará conformado por docentes del Ter-
cer Ciclo de las Escuelas Nº 181 y Nº 110 de la ciudad
de Puerto Madryn.”

Res. N° 585 06-10-09
Artículo 1º: RECTIFICAR el Artículo 2º de la Reso-

lución ME Nº 275/09, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 2º: CREAR a partir del inicio del ciclo lecti-
vo 2008 la Escuela Nº 790 de Tercera Categoría - CUE
Nº 2600644-00, en la ciudad de Puerto Madryn – Re-
gión II, con período escolar marzo noviembre, cuyo per-
sonal de base estará conformado por docentes del Ter-
cer Ciclo de la Escuela Nº 193 de la ciudad de Puerto
Madryn.”

Res. N° 586 06-10-09
Artículo 1°: DAR de baja a partir del 30 de Noviem-

bre de 2007, la Escuela de Nivel Inicial Nº 1447 “Cre-
Ser”, sito en 28 de Julio Nº 550 de la ciudad de Puerto
Madryn, cuya Directora y Propietaria es la señora
TIBURZI, Nora Silvina (M.I Nº 17.250.599).

Artículo 2°: DEJAR sin efecto a partir del 30 de No-
viembre de 2007, la Resolución MCyE Nº 279/98 por la
que se autorizó el funcionamiento del Jardín Maternal y
de Infantes “Cre-Ser”.

Res. N° 587 06-10-09
Artículo 1º: RECHAZAR la oferta presentada por la

firma “SARFE SRL”, por no ajustarse la misma a las
especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de
Bases y Condiciones.-

Artículo 2º: ADJUDICAR a la firma “BERTONE MA-
QUINARIAS AGRICOLAS S.A.”, lo correspondiente a
los Renglones Nº 1 y Nº 2 de la Licitación Privada Nº 09/
09, por cuanto su oferta es considerada formalmente
admisible, lo ofertado se ajusta a las especificaciones
técnicas requeridas, y ser conveniente a los intereses
de la provincia, por un total de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS ($ 277.252,00).-

Artículo 3º: DESESTIMAR las ofertas presentadas
por las firmas “DIESEL BUSCAGLIA S.A.” y “ARHA S.C.”
por no ser convenientes económicamente a los intere-
ses de la provincia.-
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Articulo 4º: AUTORIZAR a la Dirección General de
Administración del Ministerio de Educación a realizar la
devolución de las garantías de ofertas sustanciadas por
los oferentes.-

Artículo 5º: El gasto parcial que demande la presen-
te adquisición, cuyo importe asciende a la suma de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00),
será imputado a la Jurisdicción – SAF 50 – Programa
19: Educación Superior – Actividad 1: Educación Supe-
rior – UG 11999 – Partida Presupuestaria 431 – Fuente
de Financiamiento 429 - Ejercicio 2009.-

Artículo 6º: El gasto que demande la diferencia mo-
netaria existente, la cual asciende a la suma de PESOS
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS
($27.252,00), será imputada a la Jurisdicción – SAF 50
– Programa 17 – UG 11999 – Partida 431 – Actividad 1
- Fuente de Financiamiento 426 – Ejercicio 2009.

Res. N° 591 07-10-09
Artículo 1º: Dar de baja beneficios, otorgados a alum-

nos Universitarios y/o Terciarios de dentro y fuera de la
Provincia.

Artículo 2º: Dar de alta beneficios de Becas otorga-
dos a estudiantes Universitarios y/o Terciarios Comu-
nes, dentro y fuera de la Provincia.

Artículo 3º: Adjudicar Becas Universitarias y/o Ter-
ciarias Comunes del Sistema Provincial de Apoyo Estu-
diantil, correspondiente al pago del mes de Septiembre
y complementaria del mes de Agosto de 2009, para es-
tudiantes Universitarios dentro de la Provincia y para
estudiantes Universitarios fuera de la Provincia, y que
ascienden a la suma total de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($153.600,00), y
de PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS
($211.600,00) respectivamente.-

Artículo 4º: Establecer que el beneficio adjudicado
por la presente Resolución no se hará efectivo, si el
beneficiario no cumpliera a la fecha con las condiciones
de regularidad dispuestas por Decreto N° 262/07.-

Artículo 5º: El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación SAF 50 – Programa 5
– Actividad 2 - IPP 513 - Fuente de Financiamiento 325
- Ubicación Geográfica 11999 - Ejercicio 2009.

Res. N° 593 08-10-09
Artículo 1º: RECONOCER la utilización del Gimna-

sio del Complejo Deportivo Luis A. Huergo ubicado en
la Avenida del Libertador Nº 450 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, a cargo del Consorcio de Admi-
nistración del Centro de Alto Rendimiento, representa-
do por su Vicepresidente a cargo de la presidencia,
Señor Daniel Correia, para el uso del dictado de clases
de Educación Física de las Escuelas Nº 707, Nº 722, Nº
770, Nº 757, Nº 704, 515, Nº 519, Nº 517, y del Instituto
Superior de Formación Docente Nº 810, todos estable-
cimientos educativos de la ciudad de Comodoro
Rivadavia dependientes de este Ministerio de Educa-
ción, desde el día 01 de Marzo del año 2009 y hasta el

día 10 de julio del año 2009 y desde el día 03 de Agosto
del año 2009 hasta el día 30 del mes de Septiembre del
año 2009, por un importe total de PESOS CIENTO TRE-
CE MIL CUATROCIENTOS ($ 113.400,00) de acuerdo
a lo establecido en la Ley II Nº 76 (antes Ley Nº 5447),
Título VII, Artículo 95º, inciso c), punto 3).

Artículo 2º: El gasto que demande la presente con-
tratación será imputado a la Jurisdicción 50: Ministerio
de Educación-Programa 18: Educación Polimodal-Acti-
vidad 1-Educación Polimodal, Inciso 3, Partida Princi-
pal 2, Parcial 1-Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° 594 08-10-09
Artículo 1°: Auspiciar la Capacitación “Patagonia:

prácticas sociales, prácticas políticas y construcción de
imaginarios. Un abordaje sobre investigaciones regio-
nales”, organizada por el Departamento de Historia de
la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco
(U.N.P.S.J.B), que se llevará a cabo desde el 26 de
Septiembre de 2009 y hasta el 21 de Noviembre de 2009,
en la ciudad de Trelew.

Artículo 2°: Acreditar una duración de cincuenta y
tres (53) horas reloj a los participantes que cumplan con
los requisitos de aprobación.

Res. N° 595 08-10-09
Artículo 1°) RECONOCER el envío de partida a la

Delegación Administrativa de la Región VI, para afron-
tar los gastos de los Transportes Escolares Servitran
SRL, Adri, Luana y Herrera, correspondientes al mes de
Agosto de 2009, por un monto total de PESOS CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
($136.250,00).

Artículo 2°) ESTABLECER que el gasto que deman-
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17, Partida
3.5.1, Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio 2009.

Res. N° 596 08-10-09
Artículo 1°) RECONOCER el envío de partida a la

Delegación Administrativa de la Región V, para afrontar
los gastos de los Transportes Escolares “ET” y “El Va-
lle”, correspondientes al mes de Agosto de 2009, por un
monto total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTOS ($78.200,00).

Artículo 2°) ESTABLECER que el gasto que deman-
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17, Partida
3.5.1, Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio 2009.

Res. N° 597 08-10-09
Artículo 1º) ASIGNAR partidas de funcionamiento

programadas para el tercer Trimestre del Ejercicio 2009,
destinada a Establecimientos Educativos y Delegacio-
nes Administrativas de las Regiones I, II, III, IV, V y VI,
por un total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO ($573.331,00).
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Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 111 - Partidas 2.9.1 y 2.9.2 - Programa
17 por un total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO
($573.331,00) - Ejercicio 2009.

Res. N° 598 08-10-09
Artículo 1º: RECTIFICAR el Artículo 3º de la Reso-

lución ME Nº 464/09, el que quedará redactado de la
siguiente manera:  “Artículo 3º: El gasto que demande
el cumplimiento de la presente Resolución será imputa-
do a la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación – Pro-
grama 17 – Partida 516 – Fuente de Financiamiento 426
- Ejercicio 2009.”

Res. N° 599 08-10-09
Artículo 1º: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución ME

Nº 295/02, que reconocía las Asociaciones Cooperado-
ras de las Escuelas Nº 16 y Nº 721 de la localidad de
Camarones.

Artículo 2º: ESTABLECER que las Direcciones de
las Escuelas Nº 16 y Nº 721, deberán convocar por se-
parado a Asamblea para la Constitución de sus nuevas
Asociaciones Cooperadoras, las que deberán remitir a
este Ministerio: el Acta Constitutiva, dos copias del Es-
tatuto, el acta que aprueba el Estatuto y el listado de
autoridades informando el Número del Documento Na-
cional de Identidad, Nombre y Apellido completos, do-
micilio y nacionalidad de los mismos.

Res. N° 601 08-10-09
Artículo 1°: Auspiciar la Capacitación “Micosis en

los niños y animales domésticos”, organizada por el Ins-
tituto Superior de Formación Docente Nº 807, que se
llevó a cabo desde el 15 de Agosto de 2008 y hasta el
11 de Marzo de 2009, en la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Artículo 2°: Acreditar una duración de sesenta (60)
horas reloj a los participantes que cumplieron con los
requisitos de aprobación.

Res. N° 602 08-10-09
Artículo 1°: Auspiciar el “II Simposio Internacional

sobre Patologización de la infancia: Niños o Síndromes”,
organizado por Ediciones Novedades Educativas, que
se llevo a cabo los días 4 y 5 de Septiembre de 2009, en
la ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2°: Acreditar una duración de dieciséis (16)
horas reloj a los participantes que cumplieron con los
requisitos de aprobación.

Res. N° 603 08-10-09
Artículo 1°: Auspiciar la Capacitación “Primer Curso

de acercamiento a las actividades recreativas y deporti-

vas para personas con discapacidad visual”, organiza-
da por el Ente Autárquico Comodoro Deportes, que se
llevó a cabo los días 18, 19 y 20 de Septiembre de 2009,
en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°: Acreditar una duración de veinticinco (25)
horas reloj a los participantes que cumplieron con los
requisitos de aprobación.

Res. N° XIII-671 07-10-09
Artículo 1º: PRORROGAR  el  Traslado  Transi-

torio  por  vía  de  excepción, a  Escuelas depen-
dientes de la Supervisión Seccional Región IV de
Trelew, al Director Titular de la Escuela Nº 60 del
paraje Ranquil Huao, señor BALZARETTI, Sergio
(M.I.Nº 17.201.698 – Clase 1965), por el período
lectivo 2009.

Res. N° XIII-672 07-10-09
Artículo 1º: TRASLADAR TRANSITORIAMENTE

por vía de excepción a la Escuela Nº 408 de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, a la Maestra de Nivel
Inicial Titular de la Escuela Nº 440 de la misma ciu-
dad, señora NAVARRO, Gladys Mabel (M.I. N°
17.091.021 – Clase 1964), por el período lectivo
2009.

Res. N° XIII-673 07-10-09
Artículo 1º: PRORROGAR  el  Traslado  Transitorio

por  vía  de  excepción, a  Escuelas dependientes de la
Supervisión Seccional Región VI de Comodoro
Rivadavia, al Maestro Especial de Educación Física Ti-
tular de la Escuela Nº 160 de la misma ciudad, señor
PIZZI, Sergio Gustavo (M.I. Nº 14.427.035 – Clase 1960),
por el período lectivo 2009.

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  Y MINISTERIO
DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL

Res. Conj. N°
XIII-670 ME y IV-125 MFyPS 06-10-09

Artículo 1º: Reconocer  el  desempeño  en  las  fun-
ciones de la docente ANGELINI, Graciela Mabel (MI Nº
16.757.098-Clase 1964), quien desarrolló tareas en la
Coordinación Sur de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
del Ministerio de la Familia y Promoción Social, en el
cargo: Maestro de Año de Escuela Común, Titular, de la
Escuela Nº 1 de la citada ciudad, desde el 21 de Julio
de 2008 y hasta el 31 de Diciembre de 2008.
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Sección General
PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS

Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA CATEGORIA, CON EX-
CEPCION DE LOS RESERVADOS, POR LAS DISPO-
SICIONES LEGALES VIGENTES SOBRE UNA SUPER-
FICIE DE DIEZ MIL HECTAREAS CERO AREAS CERO
CENTIAREAS. 20 UNIDADES DE MEDIDA UBICADAS
EN FRACCION A, SECCION B-II, DEPARTAMENTO
GAIMAN-MARTIRES, PROVINCIA DEL CHUBUT. PRE-
SENTADO CON FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL SEIS A LAS DOCE HORAS CINCO MI-
NUTOS. TITULAR: LLORET JUAN SEBASTIAN. EXPE-
DIENTE Nº 14.979/06-

“SOLICITUD DE CATEO DATOS DEL SOLICITAN-
TE: LLORET JUAN SEBASTIAN  Apellidos, Nombres /
Razón Social: 23461497 Documento de Identidad DNI-
Argentino Nacionalidad .Abogado  Profesión. Tucumán
380  Domicilio Real: Calle Nº  Salta  Distrito Departa-
mento: Juan Muzio 953 Rawson Chubut  Domicilio Le-
gal calle Nº: DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:
Apellidos, Nombres. DATOS DEL APODERADO:
Rodríguez Varela, Eduardo Apellidos, Nombres. Docu-
mentos de Acreditación que acompaña. MINERALES:
Primera Categoría UBICACIÓN: Gaiman-Mártires  De-
partamento. B-II Sección A Fracción. Lugar o Paraje:
COORDENADAS: (X,Y); PA (5233600.01; 3403758.91)
1(5233600.01; 3413758.91) 2(5223600.01; 3413758.91)
3(5223600.01; 3403758.91) Zona que trabaja todo el
año. NO Adjunta Plan de Trabajos SI. Datos a ser com-
pletados por la Autoridad Minera Has/Km2. Superficie
Unidades de Medida. DECLARACIÓN JURADA: Decla-
ro bajo juramento no estar comprendido en las prohibi-
ciones Art. 27 y 28 del Código de Minería.” Hay una fir-
ma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “EDUARDO
RODRIGUEZ VARELA Abogado CPA. MAT. 628 TW.
C.S.J.N. T° 57 F° 79” En el ángulo superior hay un sello
que dice: “MESA DE ENTRADAS DIRECCION GENE-
RAL DE MINAS Y GEOLOGÍA Expediente Nº 14.979
Fecha 18/05/06 Hora 12.05 PROVINCIA DEL CHUBUT
.ENTRO SALIO” Hay una firma ilegible. Al dorso de la
hoja hay un cargo que dice: “Presentado en mi oficina
hoy Dieciocho de Mayo del dos mil seis a las doce ho-
ras con cinco minutos con reposición legal”. Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA
DE BERNARDI ESCRIBANA Escribana de Minas Direc-
ción de Minas y Geología Rawson Pcia. del Chubut”.
“PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA SOLICITUD DE CATEO: NOM-
BRE DEL CATEO. EXPEDIENTE 14979/06 TITULAR
JUAN SEBASTIÁN LLORET. CATEGORIA: 1° NOMEN-
CLATURA CATASTRAL DEPARTAMENTO: GAIMAN-
MARTIRES. SECCION: B-II FRACCION: A LOTE CO-
ORDENADAS SISTEMA DE REFERENCIA: GK WGS
84.SUPERFICIE 10000 ha. 00a. 00ca. UNIDADES 20
PUNTO Y,X: 1-(3403758.91,5233600.01) 2-

(3413758.91;5233600.01) 3-(3413758.91;5223600.01)
4-(3403758.91;5223600.01) CROQUIS DE LOCALIZA-
CION.” Hay un Croquis de Localización. “DEPARTAMEN-
TO DE CATASTRO MINERO” Hay una firma ilegible y
una aclaración que dice: “ENNIO N. ARANA Dir. de Ser-
vicios Mineros Dccion. Gral. de Minas y Geología” “Re-
gistro Catastral 07 de Agosto de 2006”. “Cde. Expte. Nº
14.979/06.-DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS,
3 de agosto de 2009.-Se deja constancia que en el pre-
sente permiso de Exploración y Cateo para Sustancias
de Primera Categoría, presentado por JUAN
SEBASTIAN LLORET, se han cumplido los requisitos
legales de fondo y forma, por lo que corresponde orde-
nar el registro a nombre del titular y publicación de edic-
tos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de Minería”.
Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Escribana de
Minas Dirección de Minas y Geología Rawson. Pcia. del
Chubut”. “Rawson, 19 AGO 2009 VISTO: El Expediente
N° 14.979/06 de Solicitud de Permiso de Exploración y
Cateo para sustancias de Primera Categoría, y atento a
los informes de Registro Gráfico de fojas 8 y de Escri-
banía de Minas de fojas 55; y  CONSIDERANDO: Que
se han cumplido los requisitos legales de fondo y forma
para proceder a su registración y publicación de edictos
de acuerdo al Art. 27 T.O del Código de Minería; POR
ELLO: LA DIRECTORA  GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA DISPONE: Artículo 1°: REGISTRESE la presen-
te Solicitud de Permiso de Exploración y Cateo de Sus-
tancias de Primera categoría con excepción de los re-
servados por las disposiciones legales vigentes a nom-
bre de JUAN SEBASTIAN LLORET en el “PROTOCO-
LO DE EXPLORACIONES Y CATEOS”, publíquese
EDICTOS en el Boletín Oficial de la Provincia, por DOS
(2) veces en el término de DIEZ (10) días, a cuyos efec-
tos pase a la Direccion de Escribanía de Minas.- Artícu-
lo 2°: Emplácese al titular para que comparezca ante la
Direccion de Escribanía de Minas a retirar copia autori-
zada para la publicación de Edictos, en el término de
DIEZ (10) días, solicite publicación en el de CINCO (5)
días del retiro y acredite los mismos en el término de
DIEZ (10) días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de declarar caducos sus derechos.- Ar-
tículo 3°: Hágase saber al Titular que previo al inicio de
la concesión deberá tener presentado y aprobado el In-
forme de Impacto Ambiental por la Autoridad competen-
te.- Articulo 4º: Regístrese, Notifíquese, Repóngase, y
cumplido archívese. DISPOSICION MINERA N° 158/09.-
DGMyG” .Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: “MARISA V. MAMET ABOGADA Directora de
Concesiones Mineras Dccion. Gral. De Minas y Geolo-
gía Provincia del Chubut A/C Dccion Gral. De Minas y
Geología” Hay un sello ovalado que dice: “SECRETA-
RIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA- Dirección Gral.
de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1º INS-
TANCIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 63
Fº 82 DEL “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS” A NOMBRE DE JUAN SEBASTIAN LLORET,
CON FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE.



Viernes 16 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 36

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS,  23 DE
SEPTIEMBRE DE 2009.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 16 y 22-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
ELIDA ESTER BASILI, mediante edictos que se publi-
carán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 1º de Octubre de 2009.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 16-10-09 V: 20-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
RODRÍGUEZ MARIA TERESA, mediante edictos que
se publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de
ley.-

Trelew, 06 de Octubre de 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
BAREA MANUEL CARLOS S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO (Expte Nº 686-2009), mediante edictos que
se publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de
ley.- Trelew, 03 de Septiembre de 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de CALVO ESTHER LETICIA,
mediante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 07 de Octubre de 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de VALDEBENITO JUAN CAR-
LOS, mediante edictos que se publicarán por tres días,
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 23 de Septiembre de 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de EMIR WILLIAMS, mediante
edictos que se publicarán por tres días, bajo apercibi-
miento de ley.

Trelew, 26 de Agosto de 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecución de
la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento
en esta ciudad, Dr. Luís Horacio Mures, Secretaría a
cago de la Dra. Helena Casiana Castillo, cita y emplaza
a herederos y acreedores de la Sra. NATIVIDAD ELE-
NA MARTINEZ, para que en el plazo de TREINTA (30)
DÍAS comparezcan a estar a derecho, en los autos
caratulados: “MARTINEZ, NATIVIDAD ELENA S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” (Expte. Nº 914, Año 2009), bajo
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apercibimiento de Ley.- Debiéndose proceder a la publi-
cación de Edictos por TRES (3) DÍAS en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local.-

Puerto Madryn, 18 de Septiembre de 2009.-

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario de Refuerzo

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución Nº 1, Dr. Gustavo L. H. Toquier,
sito en Avenida Irigoyen Nº 650, Piso 2º, Secretaría Nº 1
a cargo del Dr. José Luís Campoy, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, mediante edictos a
publicarse durante Tres Días, en el Boletín Oficial y Dia-
rio Crónica, cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores del Sr. RIVAS SANTOS DOMINGO para
que comparezcan en autos “RIVAS SANTOS DOMIN-
GO S/SUCESIÓN” – Expte Nº 2308/09, a tomar inter-
vención que les corresponda en éste proceso. FIRMA:
GUSTAVO L. H. TOQUIER

Comodoro Rivadavia, Septiembre 17 de 2009.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 16-10-09 V: 20-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo La-
boral de la Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia,
a cargo de la Dra. ZULEMA CANO, Secretaría a cargo
de Matilde A. CASAS, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen Nº
650 Planta Baja de esta ciudad, cita al co-demandado
Sr. BENITO ARIEL TORRES, para que en el término de
diez (10) días de publicados los presentes comparezca
a estar a derecho en los autos caratulados: “PERALTA
EDUARDO LUIS C/TORRES BENITO ARIEL y OTROS
s/DEMANDA LABORAL” Expte Nº 1819/02, bajo aper-
cibimiento de designar al DEFENSOR OFICIAL DE AU-
SENTES para que lo represente en este proceso.
Publíquense edictos por TRES (3) días en el Boletín
Oficial.-

Comodoro Rivadavia, 22 de Septiembre de 2.009.-

MATILDE CASAS
Secretaria

I: 16-10-09 V: 20-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea

GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
ELIO RENE AUGSBURGER, mediante edictos que se
publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 18 de Septiembre de 2009.-

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 15-10-09 V: 19-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
IBARGUREN MARTHA ESTHER mediante edictos que
se publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de
ley.-

Trelew, 06 de Octubre de 2009.-
NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 15-10-09 V: 19-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en ésta ciu-
dad de Esquel, a cargo del Dr. Omar H. Magallanes
Secretaría a cargo del Bruno Nardo, en los autos
caratulados: ANDRES, ALEJANDRO DANTE S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” (Expte. 980, Año 2008, Letra A),
cita y emplaza a todos quienes se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por ALEJANDRO DANTE AN-
DRES, para que lo acrediten en el término de 30 días.-
Publíquese por tres (3) días.-

Esquel, 25 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 15-10-09 V: 19-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Noroeste del Chubut, con asiento en ésta ciudad
de Esquel, a cargo del Dr. Omar H. Magallanes, Secre-
taría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en los autos
caratulados: “CIGNETTI, JUAN FRANCISCO S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” (Expte. 721, Año 2009, Letra C),
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por JUAN FRANCISCO
CIGNETTI, para que lo acrediten en el término de 30
días.-

Publíquese por tres (3) días.-
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Esquel, 25 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 15-10-09 V: 19-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Nacional de Primer Instancia en lo Co-
mercial Nº 23, Secretaría Nº 45, sito en la calle Marcelo
T. de Alvear Nº 1840 Planta Baja de esta Capital Fede-
ral, cita por dos días a EDUARDO ALBERTO OCHOA
CI 12.207.503 para que dentro de los quince días de
notificado, contados a partir de la última publicación
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
nombrar al Defensor Oficial para que lo represente, en
la demanda entablada por GIRE S.A. c/OCHOA EDUAR-
DO ALBERTO Y OTROS S/ORDINARIO.

Para ser publicado por DOS días en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut”

Buenos Aires, 12 de Agosto de 2009.-

RAFAEL F. BRUNO
Secretario

I: 15-10-09 V: 16-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada a cargo del Juzgado Civil
y Comercial de la ciudad de Puerto Madryn: Dra. MA-
RIA INÉS DE VILLAFAÑE, Secretaría Única a cargo de
la Dra. María Laura Eroles, cita y emplaza al Sr. JUAN
CARLOS FERREIRA BARBOZA, para que dentro del
plazo de QUINCE días, comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponda en la presente causa, bajo
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que
lo represente (art. 343 del CPCC), en los autos
caratulados “GALLEGOS, Jorge Raúl C/MORÁN, Ro-
berto Higinio S/CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”
(Expte. Nº 214; Año 2007), debiéndose proceder a la
publicación de edictos por DOS días en el Boletín Ofi-
cial, Diario “Jornada” de esta ciudad.-

Puerto Madryn, 11 de Septiembre de 2009.-

MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 15-10-09 V: 16-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza a cargo del Juzgado Civil y Co-
mercial de Puerto Madryn Dra. María Inés de Villafañe,
Secretaría única de la Dra. María Laura Eroles, cita y
emplaza por el término de diez días a DORA GLADIS
BELLO y ROBERTO VILCHEZ, para que comparezcan
a tomar la intervención que les corresponda en los au-

tos caratulados CATALAN, ADRIAN C/BELLO, DORA
GLADIS y/u Otros sobre daños y perjuicios (Expte 258;
Año 2008), bajo apercibimiento de designarle Defensor
Oficial para que lo represente (art. 343 CPCC); debien-
do procederse a la publicación de EDICTOS por DOS
(2) días en el Boletín Oficial y Diario Jornada de esta
ciudad, de conformidad a lo establecido por el art. 145
del CPCC.-

Puerto Madryn, 28 de Agosto de 2009.-

MARIA LAURA EROLES
Secretaria

I: 15-10-09 V: 16-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de GHIGO CLAUDIO DANIEL
mediante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 23 de Septiembre de 2009.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 14-10-09 V: 16-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MARTIN REDONDO median-
te edictos que se publicarán por tres días, bajo apercibi-
miento de ley.

Trelew, 18 de Septiembre de 2009

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 14-10-09 V: 16-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución de la Circunscripción Judicial del Noroeste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a
cargo del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a
cargo del Dr. Bruno Nardo, en autos: NICHOLS,
LETICIA ANN S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO”
(Expte 834/2009), cita a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por LETICIA
ANN NICHOLS, para que en el término de treinta
días, lo acrediten.-
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ESQUEL, Septiembre 30 de 2009.-  Publicación:
TRES DÍAS

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 14-10-09 V: 16-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del N.O. del Chubut, sito en Avda. Alvear Nº 505.
3er Piso, de esta ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría desempeñada por el Dr. Bruno
Nardo, en autos caratulados: “ROJEL, ELEUTERIO S/
SUCESIÓN  AB-INTESTATO” (Expte. 792-2009), cita y
emplaza a herederos y acreedores del Sr. ELEUTERIO
ROJEL, que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo, para que en el término de treinta
días se presenten a juicio.-

El presente deberá publicarse por tres (3) días.-
Esquel, Chubut, 25 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 14-10-09 V: 16-10-09.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia
de Ejecución Nº 2, a cargo del Dr. Eduardo Oscar
Rolinho, sito en Irigoyen 650, 1er piso de esta ciudad,
Secretaría Nro. 3 a mi cargo, Circunscripción Judicial
de Comodoro Rivadavia; se hace saber por el término
de TRES (3) días, que se cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho sobre los bienes dejados por el
causante JOSE DIONISIO AGUILAR, para que dentro
de TREINTA (30) días lo acrediten en los autos
caratulados “AGUILAR, JOSE DIONISIO S/JUICIO SU-
CESORIO AB-INTESTATO”, Expte Nº 1223/09.

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el dia-
rio “El Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia,  Mayo 27 de 2009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 14-10-09 V: 16-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, sito en Hipólito Irigoyen 650 1º Piso, a cargo
del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia con asiento en la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, Pcia. del Chubut. Secre-
taría Nº 3 a mi cargo Cita y emplaza, por el término de

treinta días a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Doña DELIA ROSA
CAMPOY, en autos sucesorios: “CAMPOY, DELIA ROSA
S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO”, Expte. Nº
2311/09.  Publíquense edictos por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial y Diario “EL PATAGONICO”.

Comodoro Rivadavia (Chubut), 09 de Septiembre de
2009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 14-10-09 V: 16-10-09.

EDICTO

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 4 a cargo del Doctor Héctor Hugo Vitale,
Secretaría Nº 8, a mi cargo, sito en Diagonal Roque
Saenz Peña 1211, piso 1º de la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comunica por cinco días la apertura del
concurso preventivo de “UNIÓN GEOFISICA ARGEN-
TINA S.A.” CUIT Nº 30-65794225-8, fecha de presenta-
ción el 22/07/09. Fíase hasta el día 11/11/09, en horario
de 12 a 18 hs., para que los acreedores soliciten la ve-
rificación de sus créditos ante el Señor síndico “Bruzzo-
Urueña; Estudio Ciencias Económicas”, con domicilio
en Riobamba 496, piso 2º, C.A.B.A. (Tel: 4328-1735/
4952-3451). Buenos Aires, 25 de Septiembre de 2009.

CARLOS ALBERTO ANTA
Secretario

I: 09-10-09 V 16-10-09

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nro 1, con asiento en la Ciudad de Trelew, Dra. Maria
Celia AMARAL,  Secretaría autorizante, se hace saber
por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en el Diario «El
Chubut», que en los autos caratulados “POPPE Maria
Matilde s/Quiebra (Expte 61 – Año 2.006)”  ha sido de-
signado el Martillero Público Sr. Raúl Matías Cereseto,
Matrícula STJ Nº 54 - Tº 1 – Fº 56, para que proceda a
la venta en pública subasta, al mejor postor y con la
base de PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 308.888,88.-), el 50 % indiviso, del in-
mueble identificado como Parcela 7 de la Manzana 45
(antes Lote b dos de la Manzana 8) de la ciudad de
Trelew, matrícula (01-37) 19.995, propiedad de María
Matilde POPPE.

Se deja constancia que el inmueble registra deuda
al día 25 de Junio de 2.009 en la Municipalidad de Trelew
en concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasas de servi-
cios por la suma de PESOS NUEVE MIL SETENTA Y
SEIS CON 80/100 ($ 9.076,80) por el período 1º Cuota
año 2.005 a 3º Cuota año 2.009 con boletas de deuda
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nº 55874 y 56394 mas gastos administrativos y costas
judiciales que le puedan corresponder, mas PESOS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON 30/100
($1.563,30) por el período posterior 4º a 6º Cuotas año
2.009, deudas que quedarán a cargo del adquiriente.
ESTADO DE OCUPACION: Somos atendidos por el Sr.
Miguel Ángel Miranda DNI 13.160.026 quien manifiesta
ser el ocupante de la planta baja que corresponde a una
agencia de turismo. Según prórroga y ampliación de
Contrato de Locación que está agregado a Fs. 83 de los
autos “BANCO DEL CHUBUT S.A. c/POPPE Ana Luisa
S / Concurso Especial Art. 209 L.C.Q. en autos: «POPPE
Ana Luisa s/Quiebra (Expte 31 – Año 2.005)» (Expte.
171 – Año 2.008)”. El citado inmueble  está compuesto
por la oficina comercial de planta baja, tres oficinas, (2)
baños y cocina pequeña. La planta alta corresponde a
un edificio en construcción,  actualmente con estructu-
ra de hormigón con mampostería en sus (8) pisos, en
estado de abandono, libre de cosas y ocupantes.

Se deja constancia que el comprador en subasta
deberá abonar el impuesto de sellos previsto por el art.
128 Ley 5450 y art. 22 inc. c) Ley 5451 modificadas por
Ley 5707, sobre la suma resultante del remate.

INFORMES Y VISITAS: Los días de publicación de
edictos en Soberanía Nacional 288 de Trelew y/o a los
teléfonos 433650 /435083. Asimismo podrán verse fo-
tos del inmueble a subastar en
www.martillerocereseto.com.ar

EL REMATE: Se realizará en la calle Marconi Nº 1861
de Trelew, el día Lunes 30 de Octubre de 2009 a las
17:00 hs, donde estará su bandera.

Queda facultado el martillero para percibir de quien
resulte comprador, el treinta por ciento (30%) como seña
a cuenta del precio con más el tres (3%) de comisión de
martillero.

ACLARACIÓN: Se deja constancia que en el mis-
mo lugar, fecha y hora del presente remate, se subasta-
rá también el 50 % indiviso restante del inmueble
individualizado más arriba, en virtud de lo ordenado en
los autos caratulados “BANCO DEL CHUBUT S.A. c/
POPPE Ana Luisa S / Concurso Especial Art. 209 L.C.Q.
en autos: «POPPE Ana Luisa s/ Quiebra» (Expte. 31/
2005) (Expte 171 – Año 2.008)”

Secretaría, 25 de Septiembre de 2009

NANCY ARNAUDO
Secretaria de Refuerzo

I: 15-10-09 V: 16-10-09

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nro 1, con asiento en la Ciudad de Trelew, Dra. Maria
Celia AMARAL,  Secretaría autorizante, se hace saber
por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en el Diario «El
Chubut», que en los autos caratulados “BANCO DEL
CHUBUT S.A. c/POPPE Ana Luisa S/Concurso Espe-
cial Art. 209 L.C.Q. en autos: «POPPE Ana Luisa s/Quie-
bra (Expte 31 – Año 2.005)» (Expte. 171 – Año 2.008)”

ha sido designado el Martillero Público Sr. Raúl Matías
Cereseto, Matrícula STJ Nº 54 - Tº 1 – Fº 56, para que
proceda a la venta en pública subasta, al mejor postor y
con la base de PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA
Y OCHO CENTAVOS ($ 308.888,88.-), el 50 % indiviso,
del inmueble identificado como Parcela 7 de la Manza-
na 45 (antes Lote b dos de la Manzana 8) de la ciudad
de Trelew, matrícula (01-37) 19.995, propiedad de Ana
Luisa POPPE.

Se deja constancia que el inmueble registra deuda
al día 25 de Junio de 2.009 en la Municipalidad de Trelew
en concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servi-
cios por la suma de PESOS NUEVE MIL SETENTA Y
SEIS CON 80/100 ($ 9.076,80) por el período 1º Cuota
año 2.005 a 3º Cuota año 2.009 con boletas de deuda
nº 55874 y 56394 mas gastos administrativos y costas
judiciales que le puedan corresponder, mas PESOS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON 30/100
($1.563,30) por el período posterior 4º a 6º Cuotas año
2.009, deudas que quedarán a cargo del adquiriente.
ESTADO DE OCUPACION: Fuimos atendidos por el Sr.
Miguel Ángel Miranda DNI 13.160.026 quien manifiesta
que él ocupa la planta baja que corresponde a una agen-
cia de turismo en calidad de inquilino. Asimismo se le
solicitó que nos mostrara el contrato de locación y ma-
nifiesta que no lo tiene en este momento pero se com-
promete a presentarlo a la brevedad. Asimismo – está
compuesto – el citado inmueble por la oficina comercial
que está en planta baja, por 3 oficinas, 2 baños y cocina
pequeña.  La planta alta corresponde a un edificio en
construcción actualmente con estructura de hormigón
con mamposterías en sus ocho pisos, estando en esta-
do de abandono y libre de cosas y ocupantes

Se deja constancia que el comprador en subasta
deberá abonar el impuesto de sellos previsto por el art.
128 Ley 5450 y art. 22 inc. c) Ley 5451 modificadas por
Ley 5707, sobre la suma resultante del remate.

INFORMES Y VISITAS: Los días de publicación de
edictos en Soberanía Nacional 288 de Trelew y/o a los
teléfonos 433650 /435083. Asimismo podrán verse fo-
tos del inmueble a subastar en

 www.martillerocereseto.com.ar
EL REMATE: Se realizará en la calle Marconi Nº 1861

de Trelew, el día Lunes 30 de Octubre de 2009 a las
17:00 hs, donde estará su bandera.

Queda facultado el martillero para percibir de quien
resulte comprador, el treinta por ciento (30%) como seña
a cuenta del precio con más el tres (3%) de comisión de
martillero.

ACLARACIÓN: Se deja constancia que en el mis-
mo lugar, fecha y hora del presente remate, se subasta-
rá también el 50 % indiviso restante del inmueble
individualizado más arriba, en virtud de lo ordenado en
los autos caratulados “POPPE Maria Matilde s/Quiebra
(Expte 61 – Año 2.006)”

Secretaría, 18 de Septiembre de 2009

NANCY ARNAUDO
Secretaria de Refuerzo

I: 15-10-09 V: 16-10-09
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EDICTO

LEY Nº 11.867

En la ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut,
República Argentina, se hace saber en los términos de
Ley que el Sr. Jorge Ariel Ukmar, DNI Nº 11.340.661,
domiciliado en Barrio COVITRE 2 casa Nº 129 de la
Localidad de Puerto Madryn, transfiere libre de Pasivo
el negocio de venta de Servicios Turísticos denominado
Agencia WHALES PATAGONIA TOURISM sito en calle
Bartolomé Mitre Nº 139 de la ciudad de Puerto Madryn,
a la Sra. Ileana Medici, DNI Nº 23.514.846, domiciliada
en España Nº 325, de la localidad de Puerto Madryn.
Las oposiciones de Ley deberán efectuarse ante el Cr.
Pablo Rodríguez, en su estudio sito en calle Don Bosco
Nº 217 de la ciudad de Trelew.-

I: 13-10-09 V: 19-10-09.

LEY Nº 11.867

TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO

POR 1 DIA.- PUERTO MADRYN (Chubut).-Se hace
saber en los términos de Ley que la señora Paula
Atamian de Orione, domiciliada en Nueva León Nº
610 de esta Ciudad de Puerto Madryn, transfiere
libre de Pasivo, su negocio denominado “TA-TE-TI”
juguetería; destinado a la venta al por menor de ju-
guetes varios , ubicado en 28 de Julio Nº  419  de
esta ciudad, a Rausch Diego y Guizzardi Mauricio,
con domicilio en Corrientes Nº 1713 de la ciudad
de Puerto Madryn - Oposiciones de Ley: Cr. Sáenz
Sergio Adrián.- Roque Sáenz Peña 277 P.1–de Puer-
to Madryn (Chubut).-

P: 16-10-09

EDICTO LEY 21.357

CONSTITUCIÓN DE SUR SERVICE S.R.L.

DATOS PERSONALES DE LOS SOCIOS
Silvio Javier Falda, DNI 16.284.313, de profesión

empresario, nacido el 26/07/1961, argentino, domicilia-
do en calle España Nº 162 de la ciudad de Trelew (Pro-
vincia del Chubut), de estado civil casado y la Sra. Sonia
Noemí Santander, DNI 21.359.436, argentina, de profe-
sión empresaria, nacida el 20/12/69, domiciliada en ca-
lle España Nº 162 de la ciudad de Trelew (Provincia del
Chubut), de estado civil soltera

FECHA DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN:
27 de Julio de 2009 y 04 de Septiembre de 2009.-
DENOMINACIÓN:
“SUR SERVICE S.R.L.”
DOMICILIO:
Ciudad de Trelew, Departamento Rawson, Provin-

cia del Chubut. Se constituye la sede social en calle
España 162 – CP 9100 – Trelew – Chubut.-

OBJETO SOCIAL:
La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta

propia o de terceros o en participación con terceros a
las siguientes actividades: a) Servicios: Mediante la pres-
tación de servicios técnico de montaje, instalación y re-
paración de equipos y/o decodificadores para comuni-
caciones y telecomunicaciones, telefonía, Internet, in-
formativa y particularmente televisión satelital y por ca-
ble y otros de similar naturaleza, pudiendo dedicarse,
además, a la compra, venta, importación, exportación,
consignación y/o representación de empresas naciona-
les o extranjeras de los elementos, insumos, rodados,
maquinarias, instalaciones y varios necesarios para rea-
lizar las mencionadas actividades, como así también de
todo otro servicio que contribuya directa o indirectamente
con el fin social, a cuyos fines la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica para realizar, otorgar y firmar toda
clase de actos, convenios y operaciones o contratos vin-
culados al fin social; b) Inmobiliarias: Mediante la com-
pra, venta, permuta, locación, construcción y adminis-
tración de inmuebles urbanos o rurales, incluyendo ope-
raciones comprendidas en las disposiciones legales
sobre propiedad horizontal, subdivisión de tierras, su
urbanización y loteos; c) Agropecuaria: mediante la
explotación en todas sus formas de establecimientos
agrícolas, ganaderos frutihortícolas, cultivos forestales
y granjas; y d) Financieras: Mediante el otorgamiento o
recepción de prestamos con o sin garantía, a corto o a
largo plazo, formalizados a través de contratos de mu-
tuo u otra forma legal, aportes de capitales, así como la
compraventa de acciones, debentures y toda otra clase
de valores mobiliarios y papeles de crédito de cualquie-
ra de las modalidades creadas o a crearse, exceptuán-
dose  las operaciones comprendidas en la Ley de Enti-
dades Financieras Nº 21.526 y sus modificaciones. A
los fines precedentes la sociedad tendrá plena capaci-
dad jurídica para realizar, otorgar o firmar toda clase de
actos, convenios y operaciones o contratos vinculados
al fin social.-

PLAZO DE DURACIÓN:
Noventa y nueve (99) años contados a partir de su

inscripción en el Registro Público de Comercio.
CAPITAL SOCIAL:
Pesos cincuenta mil ($ 20.000,00) representados por

dos mil cuotas de pesos diez ($ 10,00) de valor nominal
cada una.-

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN:
La administración de la sociedad estará a cargo de

una Gerencia compuesta por dos (2) miembros. Se de-
signa para cargo de Gerentes al Sr. Silvio Javier Falda y
a la Sra. Sonia Noemí Santander.-

REPRESENTANTE LEGAL:
Los Gerentes, en forma individual.-
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO:
El 31 de Agosto de cada año.-

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 16-10-09.-
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AVISO LEY 11867

Noemí Gladys DROMAZ (CUIT 27-12262147-0) con
domicilio real en calle Sarmiento 556 y fiscal en la calle
Rivadavia 939, ambos de la ciudad de Esquel, provincia
del Chubut, comunica al comercio y al público en gene-
ral la TRANSFERENCIA DEL FONDO DE COMERCIO
denominado “HELADERIA SERENATA”, dedicado al
rubro de elaboración y venta de helados artesanales,
elaboración y venta de chocolate artesanal, cafetería,
venta de productos regionales en general, incluido dul-
ces, conservas, artículos para regalos y recuerdos, sito
en calle Rivadavia 939 de esta ciudad de Esquel, pro-
vincia del Chubut, a los Sres. Juan José Calixto
HERNANDEZ, DNI 20.297.146 (CUIT 20-20297146-7)
y Francisco Javier ALVEZ, DNI 26.794.739 (CUIT 20-
26794739-3), domiciliados el primero en calle 9 de Julio
2466 y el ultimo en calle 25 de Mayo 484, ambos de
Esquel. Oposiciones de ley en: Estudio González Sali-
nas, calle 9 de Julio 1030, piso 1, Esquel, Provincia del
Chubut.

I: 16-10-09 V: 22-10-09

REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DEL CHUBUT

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO
PÚBLICO

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
EDICTO Art. 91º CODIGO FISCAL

Señora:
PAEZ LIDIA BEATRIZ
COMODORO RIVADAVIA.-

Notificamos a Ud. Por el presente edicto Cédula de
Notificación Reg. Nº 2587/09-DGR de fecha 10/09/09,
la cual se transcribe a continuación:

Habiéndose detectado la presentación de Declara-
ciones Juradas en las cuales no deposita fondos, en
concepto de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos (Con-
venio Multilateral), se procedió a practicar liquidación,
de acuerdo a las alícuotas vigentes establecidas en la
Ley XXIV Nº 39 (antes Ley Nº 5451), mediante sistema
de computación conforme a los establecido en el Art.
31º del Código Fiscal vigente de la Provincia del Chubut
Ley XXIV  Nº 38 (antes Ley Nº 5450), y sus
modificatorias.-

En los anticipos 12/06 y 01 a 06/07 se procedió a
ajustar la Base Imponible declarada para la Jurisdicción
Chubut en función de la aplicación del coeficiente unifi-
cado declarado en los CM05 correspondientes. Asimis-
mo, en los anticipos 04,05 y 09/06 no se utilizaron, a los
efectos de esta Liquidación las retenciones declaradas
de las firmas ADOS Comodoro Rivadavia y DU PONT
ARG. SA. , por cuanto las mismas no son agentes de
retención designados por esta Jurisdicción.-

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:
Nº DE LIQUIDACIÓN 206/09-DR
Nº DE EXPEDIENTE 601/09 DGR

PERIODOS ABARCADOS: 01 A 12/06 Y 01 a 06/07
IMPUESTO OMITIDO $ 17.719,55
SON PESOS: DIECISIETE MIL CUATROSCIENTOS

SESENTA Y TRES CON 36/100.-
ACCESORIOS AL 30/09/2009 (ART. 38º C.F) $

9.320,02
TOTAL DE LA DEUDA SEGÚN DETALLE ANEXO $

27.039,57)

SON PESOS: VEINTISIETE MIL TREINTA Y NUE-
VE CON 57/100.-

A efectos de regularizar su situación con este Físco
Provincial, se otorga un plazo improrrogable de diez (10)
días desde la notificación de la presente, para manifes-
tar, de forma expresa, conformidad total parcial o dis-
conformidad con los ajustes realizados en la Liquida-
ción detallada precedentemente. Transcurrido dicho pla-
zo, si la conformación de los ajustes propuestos, la Di-
rección emitirá la correspondiente Resolución
Determinativa.-

De acuerdo al Art. 43º del Código Fiscal Vigente, se
aplicara sobre el monto de la deuda omitida, MULTA POR
OMISIÓN, graduables desde un 30% a un 200%.-

El Art. 47º del Código Fiscal Vigente, prevé los si-
guientes casos:

Si presta conformidad a las presentes Liquidación e
ingresa el pago dentro de los diez (10) días de su notifi-
cación:

- Al contado, la multa se reduce a un 5%, con lo cual
asciende a $ 885,98;
- Mediante suscripción de Convenio de Pago en
Cuotas, la multa se reduce a un 15%, con lo cual
asciende a $ 2.657,93;
Si regulariza la deuda en forma posterior al plazo

antes mencionado y antes de la notificación de la Reso-
lución Determinativa:

- Al contado, la multa se reduce a un 20%, con lo
cual asciende a $ 3.543,91;
- Mediante suscripción de Convenio de Pago en
Cuotas, la multa se reduce a un 25%, con lo cual
asciende a $ 4.429,89;
- La reducción mencionada en el párrafo proceden-
te, en caso de conformidad, se produce de pleno
derecho y sin sustanciación de sumario previo, con-
forme a lo establecido por el Art. 47º del Código Fis-
cal Vigente.-
QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 14-10-09 V: 27-10-09.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

EQUIVIAL S.A. Convoca a Asamblea General Ex-
traordinaria a realizarse el día 03 de Noviembre de 2009,
en 1era. Convocatoria a las 8:30 hs. y en segunda con-
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vocatoria a las 9:30 hs., en el domicilio de Salvador Allen-
de 832 – Trelew – Chubut, a fin de tratar el siguiente
orden del día: 1) Designación de dos (2) accionistas para
que firmen el Acta de Asamblea. 2) Consideración Apor-
tes Irrevocables para Futuros Aumentos de Capital 3)
Aumento de Capital. 4) Consideración Art.194 y 197 Ley
de Sociedades. 5) Autorizaciones. Se recuerda a los Ac-
cionistas que deberán comunicar su asistencia con una
anticipación de tres (3) días hábiles a la fecha de Asam-
blea.-

JORGE MASSIRON

I: 13-10-09 V: 19-10-09

TRELPA  S.A. (Clase “E”)

Convocatoria

Convocase a Asamblea de Clase a los accionistas
que integran  las acciones Clase “E” de  TRELPA S.A.
para el día   30 de Octubre  de 2009 a las 17:00 horas
en la sede de la Federación Chubutense de Cooperati-
vas de Servicios Públicos Ltda. sita en M. Moreno 271
de la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, para
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

01) Designación de dos (2) accionistas para firmar
el acta;

02) Designación de dos representantes para par-
ticipar en la Asamblea Ordinaria de TRELPA S.A.
convocada para el día 9 de Noviembre de 2009 a
las 15:00 hs. en el domicilio sito en Avda. A. Moreau
de Justo 270, piso 4º de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

03) Informe del Director.
04) Consideración de la documentación prevista en

el art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al
decimosexto ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2009.

05) Designación de un Director Titular y un Director
Suplente para integrar el Directorio de TRELPA S.A.

06) Designación de un Síndico titular y un Síndico
Suplente, para integrar la comisión Fiscalizadora de
TRELPA S.A.-

Rawson 12 de Octubre de 2.009.

LOS REPRESENTANTES DE LOS ACCIONIS-
TAS QUE CONCURRAN A LA ASAMBLEA DE CLA-
SE SOLO PODRAN HACERLO A TRAVES DE UNA
CARTA PODER MUNIDOS DE LAS FACULTADES
DEL CASO.

Dr. OSVALDO G. KEXEL
Gerente
Federación Chubutense de
Cooperativas de Servicios
Públicos y Limitada

I: 13-10-09 V: 19-10-09.

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
INMUEBLES

Llámese a Licitación Publica Nº INM 2360, para
los trabajos de “Provisión e instalación de instalaciones
fijas y mobiliario” en la sucursal SARMIENTO (CH).

La apertura de las propuestas se realizará el 30/10/
09 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y Contrata-
ciones – Departamento de Inmuebles – Bartolomé Mitre
326 3º piso oficina 311 – (1036) – Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Sarmiento (Ch) y en la Gerencia
Zonal Comodoro Rivadavia (Ch). Asimismo pueden efec-
tuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco
de la Nación Argentina www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: 350.-
COSTO ESTIMADO: $ 224.350.- MAS IVA

I: 13-10-09 V: 16-10-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2009

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA PARA “ADQUI-
SICIÓN INMUEBLE PARA LA MUNICIPALIDAD DE
TRELEW”.

La presente Licitación Pública tiene por objeto la
adquisición de un inmueble para la Municipalidad de
Trelew, comprendido entre las calles Ecuador, Pecoraro,
Soberanía Nacional, Pellegrini, Rondeau, Martín Cutillo,
Urquiza, A. Mathews, Av. Fontana, el que tendrá priori-
dad, o como alternativa un inmueble en una calle
asfaltada de la ciudad de Trelew.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS
MIL ($ 800.000.-)

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) POR CIENTO
DE LA OFERTA

PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO DE ENTREGA
NO PODRA SUPERAR LOS DOS (2) MESES CORRI-
DOS A CONTAR DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN

FECHA DE A PERTURA: 30 de Octubre de 2009.
HORA DE APERTURA: 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: SALON HISTORICO –

PALACIO MUNICIPAL – RIVADAVIA Nº 390 – CIUDAD
DE TRELEW – PROVINCIA DEL CHUBUT

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($
500,00)

CONSULTA DE PLIEGOS: PROGRAMA
LICITACIONES Y COMPRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2º
PISO – DÍAS HABILES DE 8:00 A 12:00 HS.

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE
ENTRADAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW –
RIVADAVIA Nº 390 – TRELEW – HASTA MEDIA HORA
ANTES DE LA FIJADA PARA LA APERTURA

I: 13-10-09 V: 19-10-09.
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REPUBLICA ARGENTINA
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Ministerio de Economía y Crédito Público

Proyecto de Fortalecimiento Institucional
de la Unidad Ejecutora Provincial

Servicio de Consultoría en el marco del
Programa de Mejora de la Gestión Municipal

– BID 1855-OC-AR

LLAMADO A EXPRESIÓN DE INTERES
Nº 02/09 (UEP)

La Provincia del Chubut ha recibido un préstamo
del Banco Interamericano de Desarrollo – B.I.D.- a tra-
vés de la REPUBLICA ARGENTINA como prestatario
Contrato de Préstamo 1855-OC-AR) y se propone utili-
zar una parte de los fondos para la contratación de los
servicios de consultoría que comprenden:

-Análisis y mejora de los procesos de gestión de la
Unidad Ejecutora Provincial procurando ajustar su
su organización, distribución de funciones y áreas y
sus tareas a sus propósitos centrales (gestión de
préstamos y proyectos).
-Desarrollar un sistema informático para la UEP en
función de los nuevos procesos mejorados y que
sea compatibles al Sistema UEPEX-de uso obliga-
torio para la administración y aplicación de fondos
provenientes de Organismos Internacionales de Cré-
dito.-
- Proponer y desarrollar estrategias de capacitación,

mediante cursos presénciales, para el personal de la
UEP y agentes técnicos municipales en materia de ges-
tión de proyectos de fortalecimiento institucional.

La Unidad Ejecutora Provincial dependiente de la
Subsecretaria de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito del Ministerio de Economía y
Crédito Público de la Provincia del Chubut, convoca a
las firmas consultoras a expresar su interés en prestar
los servicios solicitados. Los consultores interesados
deberán proporcionar la información que indiquen q es-
tán calificados para suministrar los servicios en el mar-
co del Proyecto. Los Consultores se podrán asociar con
el fin de mejorar sus calificaciones.

Los Consultores serán seleccionados conforme a
los procedimientos indicados en las Políticas para
la selección y Contratación de Consultores Finan-
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo,
edición GN-2350-7

El presupuesto estimado sin incluir gastos de pasa-
jes y viáticos, es de ciento sesenta mil dólares (U$S
160.000.)

Las firmas interesadas deberán remitir a la direc-
ción postal abajo mencionada o por vía electrónica a
contratcionesuep@chubut.gov.ar, la siguiente documen-
tación a los fines de su precalificación:

a) una manifestación por escrito de su interés en
participar, y
b) una carpeta con sus antecedentes legales, finan-
cieros y técnicos.
Las condiciones del punto b) y los Objetivos Bási-

cos del Proyecto, podrán ser consultados por los intere-
sados hasta el día 11 de noviembre de 2009, a las
trece_HORAS (13:00 hs) en:

http://www.chubut.gov.ar/uep/fortalecimiento;
http://www.chubut.gov.ar/licitaciones/archives/

cat_unidad_ejecutora_provincial.php
Mail: contratacionesuep@chubut.gov.ar.
Carta: Unidad Ejecutora Provincial - UEP Avda. 25

de Mayo Nº 550 de Rawson (C.P. 9100).
Tel.: (02965) 482263/485448
Fax. (02965) 485423

Las expresiones de interés deberán presentarse a
más tardar en las siguientes fecha y hora:

18 de Noviembre de 2009, a las Doce Horas
(12:00hs). Por las vías y direcciones antes menciona-
das.

I: 14-10-09 V: 20-10-09

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2009

“SERVICIO DE RECOLECCIÓN DIARIA, CARGA,
TRANSPORTE Y DESCARGA DE RESIDUOS DOMI-
CILIARIOS”.

La Municipalidad de Rada Tilly llama a Licitación Pú-
blica Nº 01/2009, para la contratación de Servicio de
Recolección Diaria, Carga, Transporte y Descarga de
Residuos Domiciliarios”, autorizada por Ordenanza Mu-
nicipal Nº 1950/09.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: 03 de Noviem-
bre de 2009 a las 12:00 horas, en dependencias de la
Municipalidad de Rada Tilly, sita en Fragata 25 de Mayo
Nº 94.

PRESUPUESTO OFICIAL: Por mes: $ 145.543,00
(pesos ciento cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta
y tres), IVA incluido. Por el tiempo de duración del Con-
trato: $ 5.239.548,00 (pesos cinco millones doscientos
treinta y nueve mil quinientos cuarenta y ocho), IVA in-
cluido.

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 36 (trein-
ta y seis) meses.

GARANTIA DE OFERTA: La propuesta estará acom-
pañada de la Garantía de Oferta, correspondiente al uno
por ciento (1%) del monto total del Presupuesto Oficial,
por la duración del contrato (36 meses).

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.240,00 (Pesos cinco mil
doscientos cuarenta).

La documentación puede ser consultada y reti-
rada en la Secretaría de Obras Públicas de la Muni-
cipalidad, sita en Fragata 25 de Mayo 94 en horario
de atención al público, hasta tres (3) días hábiles
antes de la fecha de apertura, sin computar el día
de apertura.

I: 16-10-09 V: 21-10-09


